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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de 'Economía, Hacienda y Fomento DISPONGO :

14363 ORDEN de 15 de diciembre de 1992 , por la que se Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
aatorizan nuevas tari fas del servicio de agua potable tadas por el Ayuntamiento de La Unión, que son las siguientes :
en I.s Unión .

Examinado el expediente núm . 98/92, incoado a instan-
cia del Ayuntamiento de La Unión y remitido con fecha 20
de octubre de 1992, en solicitud de auto rización de nuevas ta-
ri fas del servicio de agua potable; las tarifas vigentes fueron
autorizadas por Orden de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio de fecha 30 de ab ril de 1991, dictada en vir-
tud de las facultades otorgadas por el Decreto 31/1988, de es-
tructura orgánica de dicha Consejería y Decreto 105/1988, de
1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre -
cios . Se basa la petición en la necesidad de repercutir en la
tarifa la subida del precio del agua del Taibilla, de casi un 15
por 100, con efectos del 1 de agosto de 1992

. El Ayuntamiento de La Unión, en, sesión del Pleno de l
día 22 de junio de 1992, emite informe proponiendo el incre-
mento de la tarifa fija y de la variable .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada ycumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política deprecios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 de diciembre de 1992, há informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta l 3•Ayuñ-
tamiento de La Unión, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación,del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

1 .-Tarifa fija (Ptas .lbimestre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .570

2.-Tarifa variable (P tas ./m3

- De 1 a 15 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . óp
- De 16 a 30 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
- De 31 a 50 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
- De 51 a 75 m3 /bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67
- Más de 75 m3/bimes tre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 8

Con tra la pTesente Orden, que entrar á en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la . fec :ha
de su entrada en vigor, con carácter prev io al
contencioso-adminis trativo .

Murcia, a 15 de diciembre de 1992.-El Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón.

14355 ORDEN de 15 de diciemb re de 1992, por la que se
antorizan nuevas tarifas del servicio de tran spo rte }iú-
blico colectivo urbano de viajeros de Murcia .

Examinado el expediente núm. 116/92, incoado a inst:ui-
cia de las empresas «Líneas Regulares del Sudeste, S .A .»,
«Autobuses Urbanos de Murcia, S .A.» y «Transporte de V ia-
jeros de Murcia, S .A.», concesionaria del transporte públ ;co
de viajeros urbano y coordinado de Murcia y remitido poi el
Ayuntamiento de Murcia con fecha 1 de diciembre de 19 92,
en solicitud de autorización de nuevas tarifas del servicio de
transporte público colectivo urbano de viajeros de Murcia ; !as
tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden de esta Conse-

jería de 10 de julio de 1992, dictada en virtud de las facul ;a-
des otorgadas por el Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el
que se crea dicha Consejería, y Decreto 105/1988, de 1 de u-
lio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios . Se
basa la petición en la necesidad de implantar una subida li-
neal de 17 pesetas en el transporte para el ejercicio de 19 9 3,
de forma que se siga garantizando el equilibrio financiero de
la concesión y el cumplimiento de las inversiones acordac.as
en el convenio suscrito con el Ayuntamiento de 23 de at ril
de 1991 .

El Ayuntamiento de Murcia, en sesión del Pleno del día
26 de noviembre de 1992, emite informe proponiendo el n-
cremento de la tarifa en su conjunto, tanto del billete ordira-
rio, que sube a 85 Ptas ., como del bonobús, bono-100, jubi-
lados y estudiantes .
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La Dirección General de Transportes y Puertos, de la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, ha emiti-
do informe favorable a las tarifas propuestas, argumentando
que las mismas son las usuales en el sector del transporte
urbano .

Por los Servicios Técnicos de la Consejeda de Ecdnomfa,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable á la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7

del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-

lativas a política de precios, así como está en consonancia con

el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-

nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-

ción de los servicios .

14356 ORDEN de 15 de diciembre de 1992, por la que se

autorizan nuevas tarifas del servicio de agua potable

en Archena .

Examinado el expediente núm. 114/92, incoado a instan-
cia de la empresa «Gestión y Explotación Pública, S .A.»

(GEPSA), y remitido por el Ayuntamiento de Archena en fe-
cha 23 de noviembre de 1992, en solicitud de autorización de

nuevas tarifas del servicio de agua potable ; las tarifas vigen-

tes fueron autorizadas por Orden de la Consejeria de Econo-

mía, Industria y Comercio de 30 de enero de 1990, dictada

en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 3111988,

de 3 de marzo, de estructura orgánica de dicha Consejería,

y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo
Asesor Regional de Precios . Se basa la petición en que la tari-

fa vigente data de hace casi tres años, mientas que las tarifas
del Taibilla han aumentado en un 24,52 por 100 y los restan-

tes costes de explotación, al menos, en un 14,80 por 1C 0, que
es lo que se ha incrementado el IPC en estos tres años .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 de diciembre de 1992, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-

tamiento de Mu rcia, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,

así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,

de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de transporte público co-
lectivo urbano de viajeros solicitadas por el Ayuntamiento de

Murcia, que son las siguientes :

- Billete ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 Ptas .
- Bono-bus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 Ptas .
* - Bono -100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ', 1 5 Ptas .
- Jubi ládos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 Ptas .
- Estudiantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,50 Ptas .

* Tendrán acceso a esta tarifa (bono-100) aquellos jubi -
lados y pensionistas que acred iten que sus ingresos anuales son
iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante

esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al

contencioso-administrativo .

Murcia, a 15 de diciembre de 1992 .-El Consejero de

Economía, Hacienda y Fomento, Juan Mar tínez Simón .

El Ayuntamientq de Archena, en sesión del Pleno del día

29 de octubre de 1992, emite informe proponiendo la modifi-
cación del sistema tarifario en una triple dimensión : primera,

pasar del bloque único a un muevo sistema de bloques pro-

gresivos ; segunda, establecer una tarifa única para el uso in-

dustrial con independencia del consumo realizado ; y, por úl-
timo, no gravar en exceso los consumos mínimos a ciertos lo-

cales comerciales que por su actividad consumen poca agua .

En su conjunto las tarifas propuestas suponen un incremento
de las vigentes en porcentajes que varían según los conceptos .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25.1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel qui cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 de diciembre de 1992, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Archena, por las . razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
l0 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,
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DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Archena, que son las siguientes :

A.-USOS DOMÉSTICOS Y COMERCIALE S (Ptas./m ' )

- Primer bloque : de 0 a 20 m'/trimestre . . ., . . . . . 50,00
- Segundo bloque : de 21 a 35 m3/trimestre . . . . . 68 ,50
- Tercer bloque : de 36 a 60 m 3/trimestre . . . . . : . . 84,50

- Cuarto bloque : más de 61 m'/trimes tre . . . . . . . . 98,50

B .-USO INDUSTRIAL (Ptas ./m') -
- Cuota única . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 , 30

C.-DERECHOS DE ACOMETIDA (Pt as . )
- Viviendas y comercios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 . 000
- Industrias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 000

D.-POR CONSUMO DE AGUA RETIRADA
EN CUBAS (Ptas ./m3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275

incremento de la cuota de consumo, permaneciendo invaria-
bles los restantes conceptos integrantes de la tarifa (cuota de
serviciv, conservación de contadores, conservación de acome-
tidas y derechos de acometida .

Por los Servicios Técnicos de la Consejeria de Economía,

Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sóbre medida, re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, rc:gu-
ladora de las Haciendas Locales y el articulo 25 .1 de la Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que di ;;pe-
ren que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la pre sta-

ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reuniór del
día 14 de diciembre de 1992, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

E) Serán siempre por cuenta de los usuarios los gastos
que se originen con motivo de las obras de instalación de tu-

berías hasta la acometida con la red general, así como los de
cualquier otra índole que se ocasionen con motivo de la

acometida .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante

esta Consejerfa, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de su entrada en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia , a 15 de diciembre de 1992.-El Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

14357 ORDEN de 15 de diciembre de 1992, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua potable

en Libcilla .

Examinado el expediente núm . 94/92, incoado a instan-
cia de la empresa «Sociedad de Gesti ón de Servicios Urbanos,
S.A.» (SOGESUR, S .A.), y remitido por el Ayuntamiento de
Lib rilla con fecha 13 de octubre de 1992, en solicitud de auto -

rización de nuevas tarifas del servicio de agua potable ; las ta -
rifas vigentes fueron autorizadas por Orden de esta Conseje-

ria de fecha 14 de febrero de 1992, dictada en virtud de las
facultades otorgadas por el Decreto 3/1992, de 17 de enero ,
por el que se crea dicha Consejería, y Decreto 105 /1988, de
1 de julio, de creaci ón del Consejo Asesor Regional de Pre -
cios . Se basa la petición en la necesidad de repercutir en la
tari fa el nuevo precio del agua del Taib il la, de 32,70 pesetas
por metro cúbico, con efectos del 1 de agosto ._

El Ayuntamiento de Librilla, en sesión del Pleno del día

30 de septiembre de 1992, emite informe proponiendo el

Estimándose conveniente aceptar l a propuesta del Ayun-
tamiento de Libril la, por las razones ant eriormente expue: tas .

Visto ed . Real Decreto 2 .226 /1977, de 27 de agosto, s<,bre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de co n ipe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1 977,

as í como el Real Decreto 4. 112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de ji dio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y arlícu-

l0 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Adm inistración de la Comuni-
dad Autónoma de la Regi ón de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable sclici-
tadas por el Ayuntamiento de Librilla, que son las siguiertes :

1 .-Cuota de Servicio (Ptas./abon/mes) . . . . . . 230
2.-Cuota de Consumo (Ptás ./m')
b) De 1 a 15 m' /bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,84
c) De 16 a 50 m'/bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 49,1 3
d) De 51 m' /bimestre en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . 5 : 3,5 1
e) Llenado de cisternas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,7 9
3 .-Conservaci ón de contadores

(Ptas ./abon/mes ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,18
4.-Conservación de acometidas

(Ptas ./abon/mes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,00
5 .-Derechos de acometida (Ptas . ) . . . . . . . . . . . . . . . 2000

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al dé su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de su entradá en vigor, con carácter previo al
contencioso-administrativo .

Murcia, a 15 de diciembre de 1992 .-El Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Sim ón .

s
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14358 ORDEN de 15 de diciembre de 1992, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua potable
en Murcia .

A) CUOTA DE SERVICIO Y PRECIO DEL METRO
CÚBICO :

Examinado el expediente núm. 102/92, incoado a instan-
cia de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Mur-
cia, S .A . (EMUASA), y remitido por el Ayuntamiento de Mur-
cia con fecha 4 de noviembre de 1992, en solicitud de autori-
zación de nuevas tarifas del servicio de agua potable; las tari-
fas vigentes fueron autorizadas por Orden de esta Consejería
de 10 de julio de 1992, dictada en virtud de las facultades otor-
gadas por el Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el que se
crea dicha Consejería, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de
creación del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la
petición en la necesidad de repercutir en la tarifa a regir en
1993 el incremento experimentado desde el 1 de enero de 1992
por los costes del servicio de abastecimiento que no son com-
pra de agua, ya que la subida de este último concepto se re-
percutió con efectos del pasado día 1 de agosto .

El Ayuntamiento de Murcia, en sesión del Pleno del día
29 de octubre de 1992, emite informe proponiendo el incre-
mento para el 1 de ene;o de 1993 de la tarifa en su conjunto
(cuota de servicio, cuota de consumo, derechos de alta y boca
de incendio) en porcentajes que oscilan en tomo al 3,83 por
100 , coincidiendo con la previsible elevación de los costes de
explotación del servicio para dicho año .

Por los Servicios Técnicos de la Consejeriá de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emit4do informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25.1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

E l Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 d:, diciembre de 1992, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia . -

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Murcia, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de se rvicios de compe-
tencia local, y Orden M inisterial de 30 de septiembre de 1977,
as í como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto. 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administraci ón de la Comuni-
dad Autónoma de la Regi ón de Murcia, .

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Murcia en sesión del Pleno de
29 de octubre de 1992, que son las siguientes :

ni€metro Bloques C. ser.iao r~

Contador m3/mes Ptas./ mes Ytas ./m 3

13 mm De 0 a 5 41 9

De S a 50 4 1 9

Más dc 50 4 1 9

ISmm De0a5 814

De saso 814

Más de 50 814

ZOmm De0a7 1.81 7

De 7 a 150 1.81 7

Más de 150 1 .8 1 7

25 mm De 0 a 10 3.409

De 10 a 500 3 .409

Más de 500 3 .4 09

30 mm De 0 a IS 5.562

De 15 a 625 5.562

Más d e 625 5.562

40 mm De 0 a 25 7.449

De 25 a 750 7.449

Más de 750 7.449

SO mm De 0 a 25 12 . 1 70

De 25 a 1.500 12.170

Más de 1 . 500 1 2 . 1 70

65 mm De 0 a SO 24.83 3

De 50 a 2.500 24 .833

Más de 2. 500 2 4 .83 3

80 mm De 0 a 50 43.23 3

De 50 a 6.000 43 .23 3

Más de 6.000 43.233

100 mm De0 a 150 71 .440

De 1 50 a 8.000 7 1 .440

Más de 8 .000 71 .440

125 mm De 0 a 150 1 0 4 .067

De 150 a 13 . 000 104 .067

Más de 13 .000 10 4 .067

1 50 mm De 0 a 1 50 142 .4 00

De 1 50 a 1 3 . 000 142 .4 00

Más de 13 .000 142 .4 00

Cu alquiet d iámeVo Boca

de Incencio 814

B) DERECHOS DE ALTA

Contador 13 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contador 15 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., , . . . . . .

Contador 20 nam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . , . , . . . . . .
Contador 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contador 30 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contador 40 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contador 50 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contador 65 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contador 80 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contador 100 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contador 125 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contador 150 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 (todcs los m3

84 (todos l os m)

1 06 (todo! los m3)

0 (todos los m3)

84 (todos l os m3)

106 (todos tos m3)

o (toao: los m3)

8 4 (todos l os m3)

106 (tarda l os m3)

0 (todos l os m3)

84 (todos los m3)

1 06 (tóaoi los m3)

0 (todos los m3)

84 (coaoi los rob

106 (roda los m3)

0 (todos ¡os m 3)

84 (todos los m3 )

106 (todos l os m 3)

0 (todoi l os m 3)

84 (todo: l os m 3)

106 (todos los m ~

0 (todoi los mb

8 4 (todos los m3)

1 06 (todos los m3)

0 (toda! los m3)

84 (todo: los m b

106 (todos los m3)

0 (todoa los m3)

84 (todos l os m3)

1 06 (tod o! los m3)

0 (todos los m3)

84 (todo: los m3)

106 (todos los m)

0 (todos los m3)

84 (todoi los m3)

106 (rodo: los m3)

84 (todos los m3)

1 .604 Ptas .
3 .139 Ptas .
6 .976 .Ptas .

13 .006 Ptas .
21 .210 Ptas .
28 .447 Ptas .
45 .961 Ptas .
93.938 Ptas .

163 .100 Ptas .
265.508 Ptas .
385 .608 Ptas .
521 .101 Ptas .
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Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejeda, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Molina del Segura, que son las
siguientes :

Murcia, a 15 de diciembre de 1992 .-E1 Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

14359 ORDEN de 15 de diciembre de 1992, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua potable
en Molina del Segura.

Examinado el expediente núm . 101/92, incoado a instan-
cia de la empresa mixta municipal «Servicios Comunitarios
de Molina, S.A.» (SERCOMOSA), y remitido por el Ayun-
tamiento de Molina del Segura con fecha 3 de noviembre de
1992, en solicitud de autorización de nuevas tarifas del servi-
cio de agua potable; las tarifas vigentes fueron autorizadas por
Orden de esta Consejería de 14 de febrero de 1992, dictada
en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 3/1992 ;
de 17 de enero, por el que se crea dicha Consejería, y Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Re-
gional de Precios . Se basa la petición en la necesidad de re-
percutir en la tarifa el nuevo precio del agua del Taibilla, de
32,70 Ptas ., por metro cúbico, con efectos del 1 de agosto
de 1992.

El Ayuntamiento dt-Molina del Segura, en sesión del Ple-
no del día 15 de octubre de 1992, emite informe proponiendo
el incremento del precio por metro cúbico consumido, de 54,61
a 60,30 Ptas .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 de diciembre de 1992, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Molina del Segura, por las razones anteriormen-
te expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios, de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

- Tarifa a los abonados . . . . . . . . . . . . . . . . 60,30 Ptas./m ;
- Mínimo domés tico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 m'/abon/mes
- Mínimo industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 m'/abon/mes

Contra la presente Orden, que entrar á en vigor el día si-
guiente al de su publicaci ón en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de sq entrada en vigor, con carácter previo al .contencioso-
administrativo .

Murcia, a 15 de diciembre de 1992.-El Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

14360 ORDEN de 15 de diciembre de 1992, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua potable

en Mazarrón .

Examinado el expediente núm. 109/92, incoado a instan-

cia del Ayuntamientó de Mazarrón y remitido con fecha 1 8
de noviembre de 1992, en solicitud de autorización de nuevas

tarifas del servicio de agua potable; las tarifas vigentes inicial-

mente fueron aprobadas por el Ayuntamiento, en sesión del

Pleno de fecha 3 - 1 de octubre de 1991 . Se basa la petición en

la necesidad de repercutir en la tarifa la subida del agua del

Taibilla del pasado día 1 de agosto, de casi un 15 por 100 .

El Ayuptamiento de Mazarrón, en sesión del Pleno del
día 14 de septiembre de 1992, emite informe proponiendo el
incremento de la tarifa en su conjunto, tanto para uso domés-
tico como industrial

. Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía ,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7

del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la prestá-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 14 de diciembre de 1992, ha informado, asimismo, favo-
rablemente las tarifas de referencia . '

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Mazarrón, por las razones anteriormente
expuestas .
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Visto el Real Decreto 2.226/1 07, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de t.hrifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministe rial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 1 05/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Régión de Murcia,

- De 25 ,01 a 50 m 3/bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68
- De más de 50 m '/bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3

SERVICIO INDUSTRIAL (Ptas ./m3)
- Hasta 15 m3/bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76
- De 15 , 01 a 25 m'/bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
- De 25 , 01 a 50 m '/bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8

7 - Demás de 50 m '/bimesúe . . . . . . . . . . . . . .
.
. . . :.. , 99

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Mazarrón, que son las
siguientes :

SERVICIO DOM ÉSTICO (Ptas./m 3 )
- Hasta 15 m3/bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
- De 15,01 a 25 m'/bimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

Contra la„presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en v igor , con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a 15 de diciembre de 1992.-El Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento, Juan Mart ínez S imón .

3 . Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
Dirección General de Producción -Agraria y de la Pesc a

143 53 RESOLUCIÜN de la Dirección General de Produc-
ción Agrari a y de la Pesca, por la que se deroga la
Resol ución de la Dirección Regional de Producción
e Industrias Agrnalimeatarias de 3 de noviembr e
de 198 3

. Vista la Orden Ministerial de 26 de julio de 1983 y de-
más disposiciones vigentes, vengo a disponer :

1 . ° Queda derogada la Resolución de la Dirección Re-
gional de Producción e Industrias Agrarias, por la que se

regula la aplicación del programa de medidas de estímulo y ,
apoyo para la adquisición y utilización de régimen cooperati-
vo de maquinaria y otros medios de producción, establecidos
en l# Orden Ministerial de 26 de julio de 1983 para la Región
de Murcia.

2 .° Los expedientes de áyuda en trámite y los que se pre-
senten en lo sucesivo se regir án por lo dispuesto en la Orden
Ministerial de 26 . de julio de 1983 .

Murcia, a 16 de diciembre de 1992.-El Director Gene-
ral de Producción Agraria y de la Pesca, José Ramón Sán-
chez Toribio.

4 . Anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

14354 ANUNCIO de contratación directa para adquisición

y sustitución de material informático .

Oficina donde puede examinarse el expediente: Eñ la Sec-

ción de Contratación de esta Consejeria (Plaza Juan XXIII,

8, en Murcia), está de manifiesto el Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas, don-

de se expresa las bases por las que ha de regirse la contratación .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1,

de la Ley 3/91 de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
Lugar y plazo para presentación de proposición: En el

Registro General de esta Consejería, durante los diez (10) día s

de la Región de Murcia, para 1992, a continuación se expre- hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio,

san las condiciones generales de la inversión a realizar, según ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el últi-

expediente 43/92 . mo coincida en sábado, y hasta las catorce (14) horas del últi-

mo día .

Objeto del contrato: Adquisición y sustitución de mate-

rial informático, con destino a la Secretaría General .

Presupuesto tipo: Cuatro millones ochocientas mil pese -

tas (4 .800.000 pesetas), a la baja .

Gastos de publicidad: El importe de este anuncio, será
a cargo del adjudicatario .

Murcia, a 15 de diciembre de 1992.-El Viceseeretario,
Juan Jo sé Camarasa Casterá.
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H. Administración Civil _ del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1381 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos

Expediente 71/92

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra J . García Carrión, S.A., de ámbito empresa, suscrito por
la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 19-5-92, y que
ha tenido entrada en esta Dirécción provincial de Trabajo y
Seguridad Social, con fecha 18-11-92, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores,
así como las instrucciones recibidas de la Dirección General
de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

Primero :

ACUERDA :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Segundo :

D isponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia» .

Murcia, 1 de diciembre de 1992.-El Director provincial
de Trabajo y Seguridad Social , José Antonio Gallego Iglesias .

(D . G . 1020)

CAPfTULO I

Artículo 1.- Anibito de aplicación, fancional y personal .

El presente Convenio Colectivo será de aplicación y obli-
gación a la sociedad mercantil J . García Carrión S .A., domi-
ciliada en Ctra . de Murcia s/n, Jumilla (Murcia), y a todos
los trabajadores de la misma, empresa dedicada a la activi-
dad de comercialización, embotellado y envasado de vinos,
mostos, sangrías, zumos y néctares .

Artículo 2.- Período de vigencia, entrada en vigor y denun-
cia .

La duración del presente Convenio será de un año, es de-
cir del 1 de abril de 1992 a131 de marzo de 1993 . Su entrada
en vigor, en consecuencia, será el 1 de abril de 1992, sea cual
fuese su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Tres meses antes de la expiración del presente Convenio,
las partes firmantes del mismo, se comprometen a iniciar la
negociación de un nuevo Convenio, sin necesidad de la pre-
via denuncia del vigente .

Artículo 3.- Comisión negociadora y paritaria.

Para las funciones de interpretación y arbitraje del pre-
sente Convenio y de los problemas o cuestiones que se de ri -
ven de su interpretación o aplicaci ón, se constituye una comi-
sión formada por :

. -En representación de la empresa aquel o aquell as per-
sonas a quien la empresa designe :

-En representación de los trabajadores, los componen-
tes del comit é de empresa, por ser los representantes legales
de los trabajadores siendo pactantes de este Convenio .

El desarrollo de las normas que regulan la composición
y funcionamiento de la comisión paritaria y negociadora , se
especificará en el anexo I del presente Convenio Colectivo .

CAPÍTULO i I

Artículo 4.- Jornada, vacaciones y licencias .

A) La duración de la jornada láboral de trabajo, para
el período vigente del presente Convenio, será de 1 .792 horas
en cómputo global año de trabajo efectivo, distribuidas de lu-
nes a viernes, teniendo en cuenta el calendario laboral de la
Región .

B) Las secciones de carga, descarga y distribución, si tu-
viesen necesidad de realizar una jornada distinta, la pactarán
con sus trabajadores, respetando'lo establecido en el artículo
34 del Estatuto de los Trabajadores . Igualmente-quedará ai'ec-
tado a dicha jornada distinta el mínimo personal administra-
tivo necesarió .

C) El horario de trabajo será acordado entre la Dflec-
ción de la Empresa y los representantes de los trabajadores,
de acuerdo a las necesidades productivas y normativa vigente .

D) Todos aquellos trabajadores que por necesidades de
la Empresa tengan que trabajar en fiestas laborales, que tie-
nen carácter retribuido y no recuperable, les serán abonaaás
como extraordinarias las horas trabajadas o bien les serán com-
pensadas como descanso la mañana o la tarde, o bien el día
completo si fuese el caso, que asignen a su elección los traba-
jadores afectados por esta circunstancia .

E) Para las dudas que surjan en cuanto a control de e n -
trada y salida a la Empresa se refiere, estar án a disposic ión
1'os documentos correspondientes en la sección de personal de
la Empresa.

F) Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán
un período anual de vacaciones de 27 días laborables, las va-
caciones se fijarán en la forma siguiente :
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-Dos semanas en invierno que comprenden 14 días la-

borables y 15 días naturales en verano que comprende 13 días
laborables salvo d ías festivos, ajustándose el total de ' días.dis-
frutados a los 27 laborables .

El resto de licencias se regirán por lo establecido en e l
artículo 37 del .Estatuto de los Trabajadores y legislación vi-
gente .

-Los días de vacaciones se considerarán a todos los efec-
tos como efectivamente trabajados .

-A ser posible y siempre que las necesidades producti-
vas lo pernvtan el período de 15 días, se disfrutarán del 1 5
de junio al 15 de septiembre, fijándose por cada sección el
correspondiente cuadro de vacaciones que se deberá conocer
antes de finalizar el año .

G) Cualquier persona que por motivos muy especiales ne-
cesite disfrutar los dos períodos de forma ininterrum pida, lo
negociará con la Dirección de la Empresa .

Artículo 5 .- Servicio militar.

A) Los trabajadores fijos que se encuentren cumpliendo

el servicio militar durante la vigencia del presente Convenio,

percibirán las gratificaciones extraordinarias de verano y na-

vidad pactadas en este Convenio .

B) La empresa vendrá obligada a darles trabajo en los

períodos de licencia o permisos superiores a diez dias, así

como reservarles su puesto de trabajo, hasta un máximo de

dos meses después de su licenciámiento .

H) En caso de ingreso o cese del personal durante el año,
serán concedidas en proporción al tiempo trabajado

. -Cuando un trabajador se encuentre disfrutando las va-
caciones y por enfermedad o accidente tuviese que interrum-
pir las mismas obteniendo de su médico la baja correspon-
diente, reanudará las mismas al obtener el alta médica.

CAPfTULb III

Artículo 6.- Percepciones salariales.

La remuneración de todos los trabajadores estará inte-
1) Cuando un trabajador contraiga matrimonio, podrá

unir a los días de permiso retribuido por este concepto seis
días de vacaciones a cuenta del año en curso .

J) El establecimiento de turnos será comunicado a los tra-

bajadores todos los viernes a través de sus correspondientes
jefes de sección, procurando efectuar rotación semanal de

acuerdo con las necesidades productivas .

K) Las jornadas especiales se pactarán en cada momento
con la Dirección de la Empresa, que estará abierta a cualquier

sugerencia (ferias, navidades, Semana Santa, etc.), y atendien-
do siempre las necesidades productivas de la misma :

L) Cualquier trabajador podrá cambiar su turno con otro
compañero de su misma categoría y sección siempre que éste
sea autorizado -por su inmediato superior .

M) El trabajador tendrá derecho a permisos retribuidos

con el salario contractual o pactado, avisando con la suficiente
antelación, en los siguientes casos :

-Veinte días naturales en caso de matrimonio civil o ca-

nónigo en primeras nupcias o sucesivas .

-Cinco días naturales en caso de fallecimiento del cón-

yuge ampliable por un período no superior a un mes, en caso
de tener a su cargo hijos menores . Dicho período de 25 días
será sin sueldo ni otra percepción económica.

-Tres días naturales en caso de alumbramiento de es-

posa . Caso de enfermedad grave derivada del alumbramien-

to, se podrá ampliar a seis días siempre que justifique lagra-
vedad mediante el parte médico oficial

. -Un día por cambio de domicilio habitual .

-Tres días naturales en caso de fallecimiento ; enferme-
dad grave o intervención quirúrgica de gravedad det cónyu-
ge, hijos, padres, padres políticos y de hermanos, si el hecho
se produce en la localidad donde radica la empresa y de cinco
días si se produce fuera de ésta .

grada por los sigu ientes conceptos retributivos :

a) Salario base.

b) Prima de asiduidad y rendimienta

c) Plus de transporte .

d) Complementos salariales de periodicidad superior al
mes .

e) Antigüedad .

f) Incentivos .

g) Plus de productividad .

Artículo 7 .- Salario base.

Es el que se establece para las diferentes categorías pro-

fesionales y que figura en la tabla salarial anexa con tal deno-
minación .

Artículo 8 .- Prima de asiduidad y rendimiento .

Se establece una prima de asiduidad y rendimiento par a

todas las categorías profesionales afectadas por este Conve -
nio, que se devengará por día efectivamente trabajado y la
cuantía que se determina en las tablas salariales anexa .s de es -
te Convenio .

Artículo 9.- Plus Transporte .

Los trabajadores afectados por el presente Convenio ten-

drán derecho a percibir un plus destinado específicamente a

suplir los gastos de locomoción y que tendrán carácter de per-

cepción extrasalarial, no siendo, por consiguiente cotizable a

la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en la tabla

salarial anexa .
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Artículo 10.- Antigüedad .

El premio de antigüedad se abonará por años de servicio
iniñterrumpido al servicio de la empresa y de acuerdo con lo
establecido en la ordenanza laboral vigente, calculándose su
cuantía sobre los salarios base establecido en cada Convenio
del año de aplicación .

Al personal que cumpla los diez, veinte, treinta y treinta
y cinco años de servicio ininterrumpido en la empresa, se le
concederá un premio de vinculación que se pagará una sola
vez dentro del mes en que se cumplan los años de servicio,
en la siguiente cuantía:

A los diez años de se rvicio: 30 . 000 pesetas .

A los veinte años de servicio: 50 .000 pesetas .

-En caso de ingreso o cese del personal durante el año,
serán concedidas en proporción al tiempo trabajado prorra-

teándose cada una de ellas de acuerdo a los días de alta en

la empresa .

Artículo 14.- Igualdad y remuneración por razón de sexo .

En la relación de trabajo, los trabajadores tienen ' d ere-

cho a no ser discriminados por razones de sexo, estado civil,

por la edad dentro de los límites enmarcados por la Ley ra-

za, condici ón social, ideas re ligiosas o políticas, afiliacion o

no a un sindicato, así como por razón de lengua dentrc del

Estado español .

A los treinta años de servicio : 65 .000 pesetas .

A los treinta y cinco años de servicio : 75 .000 pesetas .

Los premios de antigüedad tendrán efectos económicos
a partir del primer día del mes de su cumplimiento .

Artículo 11 .~-- Incentivos .

Se establece un incentivo por rendimiento para todas las
categorías profesionales afectadas por este Convenio que se
devengará por día efectivamente trabajado . Su cuantía que-
da determinada en la hoja salarial anexa columna número V .

Asimismo percibirán este plus aquellos trabajadores que
sean dados de baja por enfermedad, accidente laboral o acci-
dente no laboral, previa justificación de la misma, expedida
por el facultativo de la Seguridad Social que le asista durante
el periodo de dicha baja .

Tendrá carácter salarial y por tanto cotizable a la Segu-
ridad Social.

Artículo 12.- Plus de productividad.

Queda establecido el plus de productividad, que se de-
vengará por días laborables efectivamente trabajado, por do-
mingos, festivos, gratificaciones extraordinarias de junio y di-
ciembre, así como por los días de vacaciones .

Asimismo percibirán este plus aquellos trabajadores que
sean dados de baja por enfermedad, accidente laboral o acci-
dente no laboral, previa justificación de la misma, expedida
por el facultativo de la Seguridad Social, que le asista duran-
te el periodo de dicha baja .

La cuqntía de dicho plus de actividad, queda establecida
en la tabla salarial anexa, columna III .

Artículo 13.- Complementos salariales de período superior
al mes.

Se establece por los siguientes conceptos :

-Las gratificaciones extraordinarias se devengar án den-
tro del año natural de vigencia del Convenio .

-Se establecen dos gratificaciones, una en ver ano y otra
en Navidad que se abonarán respectivamente el 30 de junio
y el 15 de diciembre, _ a razón de las can tidades que figuran
en el anexo salarial del presente convenio . La cuantía de cada
una de ellas será de una mensualidad del Salario base, más
plus convenio, m ás antigüedad, m ás plus de actividad, m ás
incentivos y m ás plus de transporte .

Artículo 15.- Promoción y formación profesional . Ascen-

sos .

1 .- La empresa desarrollará la política de formaci Sn y

promoción adecuada en orden a la mejora del nivel cultural

y profesional de sus empleados, según las necesidades, admi-

nistrativas, comerciales, organizativas y de fabricación que se

den en cada momento, procurando completar la Formación

Profesional de sus trabajadores .

2 .- A tal efecto, la empresa facilitará locales adecu idos

dentro de los disponibles para su realización durante cualquier

época del añó y fuera de las horas de trabajo .

3.- En los cursos que tengan rea lización directa coa los

trabajos que se realizan en la fábrica se programará la i eali-

zación de un examen final , entregando al c ursillista un cefti-

ficado en el que figure el nivel de aprovechamiento y co :ioci-

mientos adquiridos en el curso .

4 .- Los trabajadores tendrán derecho igualmente, al dis-
frute de los permisos necesarios pára concurrir a exám?nes,

así como a una preferencia a elegir turno de trabajo, 3 i tal

es el régimen instaurado en la empresa, cuando curse cc n re-

gularidad estudios para la obtención de un título académico

o profesional .

5 .- Igualmente a la adaptación de la jornada ordilari a

de trabajo para la asistencia a cursos de formación prolesio-

nal o a la concesión del permiso oportuno de formación o pér-

feccionazniento profesional (con reserva del puesto de uatsajo) .

6.- Período de formación. La empresa podrá coni ratar

persona l en período de formación o prácticas que podrá ir de

tres meses a un añó, pactando con ellos su retribución d iran-

te este período .

Artículo 16.- Mejoras voluntarias de la Seguridad Social .

I .- En casó de incapacidad laboral transitoria poc acci-

dente de trabajo o enfermedad común o bien motivadi por

cualquier otra causa, la empresa garantiza al trabajador el per-

cibo de la totalidad de su remuneración desde el primer día

de la baja, como si se tratara de dí as efectivamente. trabaja-

dos .
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2.- La empresa, afectada por este Convenio Colectivo,
suscribirá una póliza de seguro que cubra el riesgo de muerte
o incapacidad absoluta para el trabajo por cualquier causa,
en la cuantía de 2 .000 .000 de pesetas . La empresa anticipará
a sus trabajadores o a sus herederos legales tres mensualida-
des de sus haberes, con cargo a la indemnización que éstos
deben percibir como beneficiarios de7a póliza de seguro con-
certada, reintegrándose a la empresa dicho importe una vez
que sé haga efectiva la indemnización .

Artículo 17.- Período de liquidación de nóminas.

La liquidación de devengos de los trabajadores se efec-
tuará computándose por meses naturales completos .

La empresa garantiza la percepción de los haberes el úl-
timo día laborable : del mes en que corresponda . En caso de
domingo o festivo, se abonará el día laborable anterior .

Los trabajadores que en caso de necesidad justificada,
necesiten un anticipo mensual de sus haberes, lo negociarán
directamente con la direcci ón de la empresa .

Artículo 18.- Período de liquidación de diferencia aplicación
del presente Convenio .

La empresa regularizará las diferencias económicas que
pudieran existir, como consecuencia de la aprobación y apli-
cación del presente Convenio, en el plazo de treinta días, a
partir de la firma dél mismo.

Artículo 19.- Anticipos especiales.

Cualquier trabajador que necesite anticipos especiales pa-
ra cubrir situaciones de imperiosa e ineludible necesidad fa-
miliar, lo solicitará a la dirección de la empresa, quien lo es-
tudiará .

A los 60 años de edad : 600 . 000 pesetas .

A los 61 años de edad : 500.000 pesetas .

A los 62 años de edad : 400.000 pesetas .

A los 63 años de edad : 325 .000 pesetas .

A los 64 años de edad: 250.000 pesetas .

A los 65 años de edad: 150 .000 pesetas .

También percibirán la cantidad de 300.000 pesetas, aque-
llos trabajadores que dejen de prestar sus servicios en la em-
presa por haber sido declarados por la comisión técnica cali-
ficadora en situación de invalidez permanente total o absolu-
ta para toda clase de trabajo, salvo que tengan concertadas
garantías mayores a su favor .

Artículo 23 .- Excedencias.

En relación con esta materia, por una parte la Empresa
y por otra el Comité de empresa pactantes de este Convenio,
se remiten a lo establecido en la ley vigente y en el Estatuto
de los Trabajadores .

Artículo 24.- Dietas.

La empresa abonará a los trabajadores afectados por el
presente Convenio y por los conceptos que a continuación se
detallan, sin necesidad de justificantes, las cantidades siguien-
tes :

-Desayuno : 550 pesetas .

-Comida: 1 .500 pesetas .

-Cena : 1 .050 pesetas .

Art ículo 20.- Trabajos de superior categoría .

Todos aquellos trabajadores que realicen funciones de su-
perior categoría a las que córrespondan a la categoría profe-
sional que tuviesen reconocida, por un período superior a 6
meses, durante un año u ocho meses, durante dos años, se
les reconocerá la categoría profesional adecuada al trabajo que
realice y siempre que se cumplan las condiciones de antigüe-
dad, méritos y formación que determine la dirección de la em-
presa, de acuerdo con el comité de empresa .

Todos aquellos trabajadores que desempeñen funciones
de superior categoría a las que actualmente tienen, tendrán
derecho a percibir las diferencias entre la categoría asignada
y la que corresponda a la función que realice.

Artículo 21 .- Ascensos.

Los ascensos de categoría profesional se producirán te-
niendo en cuenta la formación, méritos ; antigüedad del tra-
bajador, así como las facultades organizativas de la empresa,
quienes resolverán conjuntamente .

Los criterios de ascenso y categorías profesionales en la
empresa, se acomodarán a reglas, comunes para todos los tra-
bajadores .

Artículo 22.- Premio de jubilación .

El trabajador que se jubile durante la vigencia de este
Convenio y cuente al menos con 10 años de servicio ininte-
rrumpido en la empresa, a las edades que se detallan percibi-
rán las siguientes cantidades :

Si por circunstancias especiales los gastos originados por
el desplazamiento sobrepasan el importe de las dietas, el ex-
ceso deberá ser abonado por la empresa, previo conocimien-
to de la misma de tal situación y posterior justificación por
los trabajadores.

Artículo 25.- Prendas de trabajo.

La empresa en tregará a cada trabajador dos uniformes
de trabajo de verano y dos de invierno que vendrán obliga-
dos a]levar durante la jornada de trabajo .

A los trabajadores que por sus necesidades de trabajo ne-
cesite calzado especial de seguridad, bien se an zapatos o, bo-
tas de agua, se le proveerá del mismo con un juego al año sien-
do sustituidos en caso ' de roturas previa presentación al alma-
cén de materias auxiliares del material deteriorado, debiendo
usar éstos só lo y exclusivamente dentro de la jo rnada laboral.

Igualmente se entregará una cazadora cada tres años pa-
ra la época de verano en previsión de las inclemencias del tiem-

po en primeras horas de la mañana y últimas horas de la noche.

La reposici ón de cualquier prenda deteriorada será estu-
diada por la direcci ón y el comité de empresa.

Los trabajadores cuidarán muy especialmente de su ' hi-
giene personal y de las prendas de trabajo.

Las prendas se entregarán en mayo, las de verano, y en
octubre, las de invie rno .
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Artículo 16.- Absorción y derecho subsidíario .

1) Las condiciones que se establecen en el presente Con-
venio tienen la consideración de mínimas y obligatorias para
la empresa comprendida en su ámbito de aplicación .

2) Las mejoras salariales pactadas en este Convenio que-
darán absorbidas individualmente por las condiciones más be-
neficiosas pactadas con los trabajadores, así como las supe-
riores que pactasen en Convenio provincial .

3) En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dis-
puesto en la ordenanza laboral correspondiente y legislación
general vigente y aplicable .

CAPfTULO IV

Garantías sindicales-,,

Artículo 27.- Acción sindical.

1) Los Comités de Empresa, sin perjuicio de los derechos
y facultades concedidas por la Ley o las que las leyes poste-
riores contemplen, se les recono ce las siguientes funciones :

a) Ser informado trimestralmente por la Direcci ón de la
Empresa, sobre la evoluci ón general del sector y situación de
la producción en la misma, evolución de los negocios y la evo-
lución del empleo en la Empresa .

b) Emitir informe con carácter previo a la ejecuci ón por
parte del empresario de las decisiones adoptadas por éste en
las siguientes cuestiones :

-Sobre la implantación y revisión de sistemas de orga-
nización de trabajo y cualquiera de sus posibles consecuen-
cias, establecimientos de sistemas de primas o incentivos y va-
loración del puesto de trabajo .

-Sobre la fusión, absorción o modificación del status
jur ídico de la empresa, cuando ello suponga cualquier inci-
dencia que afecte al volumen de empleo .

-La empresa deberá entregar igualmente al Comité de
Empresa, la copia básica de todos los contratos de trabajo que
celebre por escrito, según dispone el a rtículo 1, apartados 1
y 2, de la Ley 2/91, y en el plazo de los días desde la contrata-
ción. A tal fin, el Comité , por medio del presidente o secreta-
rio, firmará el recibí de la copia. El Comité será informado
y con carácter trimestral, a tenor de lo regulado en el a rtículo
1,3 de la Ley 2/91, de l as previsiones del empresario sobre
celebración de nuevos con tratos, con indicaci ón de número
de éstos y de las modalidades y tipos de contratos que serán
uti lizados, as í como de los supuestos de subcontrataci ón . .

-Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y en
especial en supuestos de despido .

-En lo referente a las estadísticas sobre el índice de ab-
sentismo y sus causas. Los accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionáles y sus consecuenci as , los índices de sinies-
tralidad, el movimiento de ingresos y ceses y lo referente a
los ascensos .

-Ejercer la labor de vigil ancia sobre el cumplimiento de
las normas vigentes en materia laboral y Seguridad Social, así
como el respeto de los pactos, condiciones o usos de la em-
presa en vigor formul ando, en su caso, las acciones legales
oportunas ante la empresa y los organismos o t ribunales com-
petentes .

-Sobre las condiciones de seguridad e higiene en el de-
sarrollo de trabajo de la empresa .

-Colaborar con la Dirección de la empresa para conse-
guir el cumplimiento de cuantas medidas procuren el mante-
nimiento y el incremento de la productividad en la empresa .

-Los miembros üel Comité de Empresa, y éste en su con-
junto, observarán sigilo profesional en todo lo referente al
apartado 1 . 1 de este artículo, aun despu és de dejar de

pertenecer al Comité de Empresa, y en especial en todas aque-
llas materias sobre las que la Dirección señale expresamente
el carácter reservado .

-El Comité velará no sólo porque en los procesos de se-
lección de personal se cumpla la normativa vigente o fraccio-
nada, sino también por los p rincipios de no discriminación,
igualdad del sexo y fomento de una política racional de em-
pleo .

-El Comité de Empresa, eligirá de entre sus miembros
un Presidente y un Secretario y elaborarán su propio regla-
mento de procedimiento, remitiendo copia del mismo a la
autoridad , laboral a efect D de registro y a la empresa .

-El Comité de Empresa, dispondr á , de acuerdo coa lo
previsto en el artículo 81 del Estatuto de los Trabajadc res,
de un local adecuado en el que pueda reunirse y desarrellar
sus actividades . El local y su llave estará a disposici ón del Co-
mité con las instalaciones y út iles necesarios, tales como rná-
quina de escribir, teléfono, mesas, sillas, armarios, papel, + ;tc.,
que serán facilitados por la empresa .

2 .1) Garantías:

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado
de personal podr á ser despedido o s ancionado duran te el ejer-
cicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente al de st: ce-
se, salvo que éste se produzca por revocación o dimisión, s i em-
pre que el despido o, s anción, se basen en la actuaci ón del
trabajador en el ejercicio legal de su representaci ón. Si e13es-
pido o cualquier o tra sanción por supuestas faltas grav _- s o
muy graves obedecieran a otras caus as deberá tramitarse ex-
pediente contradictorio, en el que serán oídos, aparte ded in-
teresado, el Comit é de Empresa o restantes Delegados de per-
sonal y el Delegado del sindicato al que pe rtenezcan, en e ' su-
puesto de qae se hallara reconocido como tal en la empr esa .

Poseerán p rioridad de permanencia en la empresa o ven-
tro de trabajo respecto a los demás trabajadores, en los su-
puestos de suspensi ón o extinción por causas tecnológicas o
económicas .

b) No podrán ser discriminados en su promoci ón eccrn ó-
mica o profesional por causa o en razón del slesempeñn de
sus representaciones .

c) Podr án ejercer la libertad de expresión en el inte-rior
de la empresa en las materias propias de su representación,
pudiendo publicar o distribuir, sin perturbar el normal desen-
volvimiento del proceso productivo, aquellas pub licaciones de
interés laboral o social, comunicando todo ello previamente
a la empresa, y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la aor-
mativa legal vigente al efecto .

d) Dispondrán de un crédito de veinticinco horas r ien-
suales retribuidas , para el ejercicio de sus funciones de repre-
sentación que podr án destinarlas a la asistencia a cursos de
formación. Las horas de reunión de la Comisión Parita j ia o
Negociadora del Convenio (entendiéndose como Comisión Ne-
gociadora a la formada por la parte Social y Económica) no
computarán en dicho crédito, e igualmente en las actuaci ,)nes
y reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la empresa .

En lo demás se estará a lo dispuesto en la normativ i vi-
gente al respecto .

CAPÍTULO V

Artículo 28.- Seguridad e higiene.

1) En las empresas de más de 100 trabajadores (en las
que tesulta obligado constituir un Comité de Seguridad e Hi-
giene) el Comité de Empresa designará, por mayoría los vo-
cales que le corresponden, según lo dispuesto en el Decreto
de 11-3-71 .
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2) La empresa v iene obligada a instalar los servicios de
higiene y aseo persónal necesarios, con agua corriente, calient e
y fría, y demás elementos . Igualmente el habitáculo destina-
do como vestuario de los trabajadores, con las correspondien-
tes taquillas .

3) lgualmente la empresa afectada por el presen te Con-
venio, está ob l igada a ralizar a sus trabajadores un reconoci-
miento médico anual .

4) La Empresa y e l Comité de Empresa, que suscriben
este acuerdo, se comprometen a desarrollar las acciones y m e-
didas en materia de Seguridad y Salud Laboral que sean ne-
cesarias para lograr unas condiciones de trabajo, donde la sa-
lud del trabajador no se vea áfectada por las mismas .

5) La Empresa deberá dotarse de un Plan de Prevención
en materia de Sálud y Seguridad, así como los servicios para
la rea:izacíón del mismo, de acuerdo con los criterios recono-
cidos intemacio na lmente . Los representantes legales de los tra-
bajadores firman tes participarán en su elaboración y velarán
el cvmp;imiento de lo anteriormente señalado .

6) Se elaborará un plan de emergencia . y evacuación que
responda a las necesidades de la empresa en función a su acti-
vidad laboral, con participación de los representantes lega les
de los trabajadores .

7) La formació n en materia de salud laboral y el adies-
uamiento profesional es uno de los elementos esenciales para
la mejora de las condiciones de trabajo y seguridad de los mis-
mos. Las partes firmantes de l presente Convenio significan
la importanc ia de la formación como e lemento prevencionis-
ta, comprometiéndose, asimismo, a realizarla de forma efi-
ciente .

8) La Empresa continuará potenciando a todos los nive-
les la formación en materia de Seguridad e Higiene, a fin d e
crear una mentalidad correcta en este campo .

9 ) En cuantas materias afecten a la Seguridad e Higiene
en el trabajo, serán de aplicación todas las disposiciones lega-
les vigentes de obligado cumplimiento, siguiéndose los crite-
rios de aplicación y valoración de Trabajo y Seguridad Social .

10) El Comité de Seguridad e Higiene debe de ser infor-
mado de todos los equipos o diseños que se apliquen en el pro-
ceso productivo .

En lo demás estará a lo dispuesto en la normativa vigen-
te al respecto .

CAPiTULO VI

Disposiciones adicionales

c) Resolver los expedientes que se sometan a su conoci-
miento, d e acuerdo con lo establecido en este Convenio.

d) La Comisión recabará, en su caso, de los organismos
oficiales, los asesoramientos técnicos que estimen necesarios
para el desarrollo de sus funciones .

Q La Dirección de la Empresa, informará con carácter
previo, a la Comisión Paritaria, del procedimiento para (a im-
plantación, modificación o sustitución en su caso de los siste-
mas de organización de trabajo, del régimen de incentivos o
la calificación de los puestos de trabajo, así en los que afecte
a la jornada laboral, horarios, turnos . En el caso de no existir
acuerdo en la Comisión, se recurrirá en primer término al in-
tento de conciliación de la Consejería que asuma las compe-
tencias de Trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, siempre que esto no perjudigue los derechos de
las partes a seguir el procedimiento regulado en la ley, para
caso de mantenerse el desacuerdo .

g) Tanto las reuniones ordinarias como las eactraoidina-
rias, podrán ser covocadas con una antelación de diez dí2s má-
ximo y mínimo de tres, mediante llamada telefónica c nota
interior por escrito, dirigidas según el caso, al represeritante
de la empresa o al Comité de Empresa, según de donde pro-
ceda la citación .

h) Se llevará igualmente un libro de actas de todas las
reuniones .

Disposición derogatoria

El presente Convenio deroga el anterior suscrito el día
23 de octubre de 199 1 , homólogado por acuerdo de la 1)irec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 3 de
febrero de 1992, y publicado en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de fecha 26 de febrero de 1992 .

Disposición final primera

En todos aquellos aspectos no determi nados concret~anen-
te en el presente Convenio, se estará a lo establecido en las
disposiciones legales de carácter gener al y de obligado cum-
p l imiento vigentes en cada momento .

Disposición final segunda

La concurrencia entre este Convenio y el provincial , se
resolverá en beneficio de lo disp uesto, en todas aquel las ma-
terias de plena vigencia, que no se opongan a lo estipula do
en este Convenio o no hayan sido derogadas por e l m ismo,
y siempre que no afecten al contenido normativo general .

Anexo primero

Comisión Paritaria y Negociadora. Se constituye una Co-
misión de interpretación, mediación, negociación y vigilancia
del Convenio , y estará compuesta por uno o varios represen -
tantes de la empresa y por los repr esentantes legales de los tra-
bajadores, que constituyen igualmente e l Comité de Empresa
y son pactantes de este Convenio .

La Comisión celebrará, al menos una reunión bimensual
ordinaria y tantas extraordinarias como acuer den a petición
fundada por los miembros de úna u otra parte .

Serán competencias de esta Comisión :

a) Conocer los asuntos y diferencias que se deriven de
la aplicación e interpretación de este Convenio, debiendo emitir
dictamen sobre el mismo .

b) Evacuar los informes que sobre este Convenio solicite
la autoridad laboral o Juzgado de lo Social .

Disposición supletori a

El enunciado del presente texto de Convenio, refleja ple-
na y exactamente la voluntad concordante de ambas partes
negociadoras, por lo cual y en prueba de conformidad con
dicho texto, firman el mismo, los miembros de la Comisión
Negociadora, en la ciudad de Jumilla (Mucia).

Firman él texto del Convenio :

Representaci ón de los trabajadores : Don Juan Luis ,Lo-
zano Bernai (Independiente) ; don Juan Pérez Moreno (Inde-
pendiente); don Pedro A. Molina Martínez (CC. 00.); don
Atanasio C . Molina Martínez (CC.00.); don Juan Navarr o
Abellán (CC.OQ.) ; don Lorenzo Bernal Román (CC. 00.);
Juan F . García Albert (Independiente) ; don José Martínez Or-
tuña (Independiente) .

Representación de la empresa: I3on José García Carrión
Jordán, don Francisco Guirao Martínez, don Félix Villaver-
de Carnevali y don José CuÚllas García .
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a

JEFE SUPERIOR
CON TITULO SUPERIOR

CON TITULO MEDIO
CON TITULO pVFERIOR

E[VCARG .BODEGA/FABRICA
FNCARG . LABORATORIO
AYUDANTE LABORATORIO
AUXILIAR LABORATORIO

CCINVENIO COLECITVU AÑO 1 .992 -1993

122 .000 1 0.500
115.200 iosoo

108 .300 10300
1 01 3S)0 IOSOQ
101 .500 10S00
87.800 10 .500
85 .100 10 .500
83.700 10 .500

8 . 075 13 .000

8 . 075 1 3 . 000

8 . 075 13. 000

8 .075 13.000

8 .075 13.000

8 .075 1 3. 000

8 .075 13. 0 00

8 .075 13.0 00

12.600 166 .175 166.175 166. 1 75 2 . 32+o,

12.600 159 . 375 159.375 159.375 223 '.. .

12 .600 1 52 .475 152. 475 152 .475 2. 134
12.600 1 45 .67 5 1 45. 675 145 .675 2 . 039

12 .600 145.675 145 .675 145 .675 2. 031+
12 .600 13 1 . 47 5 1 31 . 975 131 .975 1 . 84"

12 .600 129 . 27 5 129 .275 129 .275 1 . 809

12 .600 127 . 875 127 .875 127 .875 1 .790

ADM IN ISTRATIVO

JEFE SU PERIOR
JE F E D E PRIM E RA
JEFE DE SEGUNDA
OFI C IAL DE PRIMERA
O FI CI A L DE SEGUNDA

108.3 00 10300
1O1S00 1 OS0 0
89.200 1OS00
87 .800 1OS00
86 .500 IOS00
83 .700 1OS00

)MERCIALES

FE S UPERIOR 108 .300 10500 8 .075 1 3 .000 12.600 152 .475 152.475 152.475 2 . 134.6

FE DE VEh"I'AS 101 .500 10300 8 .075 13 .000 12 .600 145 .675 145.675 145.675 2 .039.4
SPECTOR DE VENTAS 8 7 . 800 . 10500 8 .075 1 3 .000 12 .600 131 .975 131 .975 131 .975 1 .847.6

)RRED . DE PLAZA Y VIAJ. . 86 .500 10500 8 .075 13.000 12 .600 130 .675 130.675 130.675 1 .829.4

8.075 13.000 12 .600 152.475 152 .475 ' 15 2 .475 . 2.1 3,1

8 .075 13.000 12 .600 145.675 145 .675 145 .675 2 .031)

8.075 13.000 1 2.600 133.375 133 .375 133. 375 1 .86'1

8 .075 1 3 .000 1 2.600 131 .975 131 .975 131 . 975 1 .847
8.075 13.000 12.60 0 130 .675 1 30.675 130. 6 75 1 .829

8.075 13 .000 12. 600 127 .875 1 2 7. 87 5 1 27.875 1 .79 1

SUBALTERNOS

CONSE RJ E
SU BALTE RNO D E PRIMERA
SUBALTE RNO DE SEGUNDA
AUXILIAR SUBALTERNO,
MU J ER DE L IMPIEZA

86 . 500 10S00 8.075 13.000 12 .600 130 .675 130.675 130 .675 1 . 82

85 . 100 lOSUO 8 .075 13.000 12 .600 129.275 129.275 129 . 275 1 .80

83.700 10 .500 8. 075 13.000 1 2 .6 00 127.875 127 .875 129 . 875 1 .79

82.400 10.500 8.075 1 3 .000 1 2 .600 126.575 126.575 126575 1 .77

82.400 10 .500 8. 075 13 .000 12. 600 12657 5 126 .575 126575 1.77

PATAZ BOD EGA/FABR. 90.600 1030 0 8 .075 1 3 .000 12.600 134.775 134 .775 134.775 1 .886

CAR G . SECC/CUADRILLA 89 .200 10 .500 8 .075 1 3 .000 12.600 133 .375 1 33 .375 133.375 1 .86 7

ICIAL D E PRIMERA 87 .800 10300 8.075 1 3 .000 12. 600 1 31 .975 1 31 .975 1 31 . 9 75 1 .84 7

I C IAL D E SEGUNDA 86500 10 . 500 8.075 13.000 1 2.600 130 .675 130 .675 1 30.675 1 .82 9

IC IAL DF,'CE RC ERA 85 .1 00 10 .500 8.075 13.000 12. 600 129.275 129.275 129.275 1 .809

?I C IO S A UXILIARES

?I C IA L DE PRIM ERA 87 .800 10300 8 .075 13.000 12:600 13 1 .975 131.975 1 31.975 1 .847.t

~ICIAL DE SE G,UNDA 86500 10300 8 .075 13 .000 12.600 130 .675 130 . 6 75 130.675 1 .829.4

iON ESPECIALIZADO 83.700 10.500 8.075 13.000 12.600 1 27 .875 1 27 .875 127.875 _ 1 .790.2

ON 82 .400 10.500 8.075 13. 000 12.600 1 26575 126.575 126575 1 .772 .(
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Direcc ión provinc i a ! de Mu rcia

CALENDARIO LABORA L

Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 .2 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Tra-
bajadores; Real Decreto 1 .346/1989, de 3 de noviembre, por
el que se modifica el artículo 45 del Real Decreto 2 .001/1983,
de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jor-
nadas especiales y descansos, y de acuerdo con las faculta-
des que le confiere el artículo 1 .3 del Real Decreto anterior-
mente citado a la Comunidad Autónoma, que en sesión ce-
lebrada por el Consejo de Gobierno en fecha 24 de septiem-
bre de 1992 acordó declarar para 1993 fiesta regional el 9 de
junio en conmemoración de la promulgación del Estatuto de
Autonomía, festividad que sustituirá a la de Jueves Santo,
esta Dirección provincial de Trabajo y Seguridad Social, ha
aprobado para la Región de Murcia, el siguiente Calendario
Laboral para el año 1993 :

1 .°) Serán días inhábiles a efectos laborales, retribuidos
y no recuperables, además de todos los dorr.ingos del año,
las fiestas de :

1 de e nero : viernes, Año Nuevo .
6 de en ero : miércoles, Epifanía del Señor .
19 de marzo : viernes, San José .
9 de abril : Viernes Santo .
1 de mayo : sábado, Fiesta del Trabajo .
9 de junio : miércoles, Día de l a Reg ión.
1 6 d e agos to: lunes, descanso laboral correspondiente al 15
de agosto, domingo, festividad de la Asunción de la Virgen .
12 de oc tubre: martes, Fiesta Nacional de España .
1 de nov i e mb re: lunes, Fiesta de Todos los Santos .
6 de diciembr e : lunes, Día de la Constitución Española .
8 de dici embre: miércoles, Día de la Inmaculada Concepción .
25 de diciembre: sábado, Natividad del Señor .

2 .°) Serán también inhábiles, a efectos laborales, de ca-
rácter retribuido y no recuperables, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 37.2 del Estatuto de los Trabajadores, los días
que a continuació n se relacionan, que constituyen las deno-
minádas «Fiestas de Carácter Local», sólo dentro de los lí-
mites del término- municipal correspondiente :

MURCIA (capital) : 13 de abril, Bando de la Huerta, y
14 de septiembre, Romería de Nuestra Señora de la Fuen-
santa .

ABANILLA: 3 y 4 de mayo, fiestas locales .
ABARÁN : 13 de abril y 27 de septiembre .
ÁGUILAS : 23 de febrero, martes de carnaval, y 2 d e

abril, Viernes de Dolores .
ALBUDEITE : 17 de enero y 26 de febrero, viernes de

carnaval .
ALCANTARILLA: 28 de mayo, Virgen de la Salud, y

14 de septiembre, Romería de la Virgen de la Fuensanta .
ALEDO : 26 y 27 de agosto .
ALGUAZAS : 11 de junio y 7 de diciembre .
ALHAMA DE MURCIA : 2 de febrero, martes, Virgen

de la Candelaria, y 7 de octubre, jueves, Virgen del Rosario .
ARCHENA : 10 de junio, Corpus Christi, y 1 de sep-

tiembre, Fiesta Local .

BULLAS: 4 y 5 de octubre, Fiestas Loca l es .
CALASPARRA: 30 de julio, Santos Patrona les Abdón

y Senén, 8 de septiembre, Festividad de la Virgen de la Espe-
ranza .

CAMPOS DEL RfO: 12 de abril y 24 de junio, San
Juan .

CARAVACA: 3 y 4 de mayo.
CARTAGENA : 2 de abril, Viernes de Dolores, ✓ 9 de

abril , Jueves Santo .
CEHEGÍN. 10 y 14 de septiembre .
CEUTf: 16 de agosto, San Roque, y 24 de d iciembre ,

Nochebuena .
CIEZA: 3 de mayo, fiesta local, y 24 de agostc, Sa n

Bartolomé.
FORTUNA: 12 de abril, lunes de Pascua y 22 de rebre-

ro, lunes de carnaval .
FUENTE ÁLAMO : 20 de julio, Día de la Villa, y 28

de agosto, Festividad de San Agustín .
JUMILLA: 8 de abril, Jueves Santo, y 20 de agosto .
LA UNIÓN: 2 de abril, Viernes de Dolores, y 7 de oc-

tubre, Virgen del Rosario .
LIBRILLA : 8 de abril y 24 de agosto, Fiestas . Locales .
LORCA : 8 de septiembre, N .' Sla.la Real de las Huer-

tas, y 22 de noviembre, San C lemente .
LORQUÍ: 8 de abril, Jueves Santo, y 23 de julio, Fiesta

Local .
LOS ALCÁZARES : 13 de octubre y 27 de diciembre .
MAZARRÓN : 14 de junio (lunes), traslado de la festi-

vidad de San Antonio, y 17 de noviembre, Día del Miiagro.
MOLINA DE SEGUR A : 18 de enero, San Antón, y 20

de septiembre, fiestas mayores .
MORATALLA : 19 de abril y 29 de septiembre, Fiestas

Locales .
MULA : 21 y 23 de septiembre .
OJÓS : 27 y 28 de agosto, Fiestas Loca les .
PLIEGO: 2 de febrero, La Candelaria, y 9 de septiem-

bre, N. a Sra . de los Remedios .
PUERTO LUMBRERAS : 7 de jul io y,7 de octubre.
RICOTE: 20 y 22 de enero, Fiestas Loca l es .
SAN JAVIER: 3 de febrero, San Blas, y 3 de diciem -

bre, San Francisco Javier .
SAN PEDRO DEL PINATAR: 29 de junio, San Pedro

Apóstol, y 16 de julio, Nuestra Señora de l Carmen .
SANTOMERA : 29 de septiembre, Día de la Segregación ,

y 7 de octubre, Nuestra Señora del Rosario .
TORRE PACHECO: 7 de octubre y 26 de diciembre .
TORRES DE COTILLAS : 18 de enero, San Antón y

27 de agosto, Fiestas Mayores .
TOTANA: 7 de enero, Romería de la Santa, y 10 le di-

ciembre, Santa Eulalia .
ULEA : 3 de mayo, Santa Cruz, y 24 de agosto, San

Bartolomé .
VILLANUEVA DEL SEGURA : 3 de mayo y 1 2 de

abril .
YECLA: 20 de septiembre, lunes de feria y 7 de di .-iem-

bre, bajada de la Virgen .

Lo que se hace público para general conocimiento
cumplimiento .

BENIEL : 2 de febrero, fiesta de la Candelaria, y 24 de
agosto, San Bartolomé .

BLANCA: 16 de abril, Viernes de San Roque, 16 de
agosto, San Roque .

Murcia, 10 de diciembre de 1992.-El Director provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Gallego
Iglesias. (D.G. 1 030)
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Número 13554

MINISTERIO DE ECONOMiA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tribntaria

Delegación de Murcia

Administración de Cieza ,

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo podido
practicarse, y en virtud de lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958, por medio del presente anuncio, se notifica a los contribuyentes que a continuación se relacionan, para que procedan
a realizar el ingreso en el Tesoro Público, de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar
por esta Sección a fin de retirar las notificaciones y documentos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los plazos para el ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

-Si este anuncio aparece publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» entre lós días 1 al 15, desde la técha
de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente.

-Si este anuncio aparece publicado entre los días 16 y último de mes, desde la fecha de su publicación hasta el 20 del
mes siguiente .

-Si los vencimientos coincidieran con día festivo se aplicará el inmediato háb il siguiente.

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liquidaciones pueden interponerse, den-
tro de los quince días hábiles siguientes al día de publicación de este anuncio, recurso de reposición ante la Dependencia
de Gestión Tributaria, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional .

No pueden simultanearse el recurso y la reclamación, y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso
dentro de los plazos señalados .

El Administrador, Pedro Otón Hernández . 1
(D.G . 983)

Contribuyente N.I .F. Domicilio N.° Liquidación Importe

Vicente Vergara, Ramón
Castaño Villa, José
Promomaso, S . L
Balsalobre Ato M. ¢ Carmen
Kamos, S .A .
Ruiz López, Víctor

Abellán Rubio, Félix

Marcos Martínez, Juan C .

Alonso Blanco, Carlos A .

Muñoz Aguilar, Antonio

Morote Bleda, Jesús A .

Castaño García, Antonio

Alarcón Martínez, Juan J .
Buitrago Ato, Antonio

García Cusac, Prudencia

Arcos Gascón, Manuel
Talleres Hermanos Bello

José Belló, S .L .

José A. Belló M. y otros
Castaño Villa, Jos é
Ríos Guirao, Enrique

74 .340 .675

22 .437 .285

B30215925

27 .443 .646

A30085484

22 .227 .800

22 .475 .247

22.478 .452

27 .270 .841

74 .297 .526

74 .320 .559

74 .326 .364

74 .320 .788

22 .464 .948

29 . 069 . 981

52 . 137 . 999

A300920 19

B30021034

E30201800

22 .437 .285

22 .469 . 103

Yecla

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Yecla

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Yecla

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

92-107-0100239 .7
92-108-0000030 .9
92-387-0001816 .4
92-387-0001791 .3
92-398-0204920 .4
92-398-0204965 .6
92-398-0205018 . 1
92-398 -0205019 .9
92-398-0205021 .7
92-398 -0205047 .3
92-398-0205059 .4
92-398 -0205070. 1
92-398 -0205093 .6
92-398 -0205 100 .2
92-398 -0205110 .9
92-398 -0205111 .6
92 -398 -0205302 .8
92 -398 -0205304 .2
92-398-0205316 .3
92 -398 -0205368 .0
92 -398-020538 f . 1

44.822
265.143

".500
3.697

25.000
25.000
25.000
~5.000
25.000
25.000
.'.WO

25.000
25.000
25.000
5.000

10.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
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Contribuyente N . I .F. Domi cil io N.° Liquidación Importe

Marín Egea, Antonia

Abellán Herrera, Pascual

Martínez López, Marí

a Rubio Fernández, M . Carmen

Moreno Morcillo, Manuel

Fernández Amador, Juan

Serrano Fern ández, Alfonso
Carpena García, Jesús

Sánchez García, Juan

Verdú Cutillas, Alejandro

Verdú Cutillas, Alejandro

Ortega Contreras, Francisca

Valero Fernández, José

Albert Rico, Vicente

Pedro Martínez y otros CB
Valero Ma rt ínez, Juan A .

Muelas García, José

Jesús Pérez y otro CB

Cosiga, S.L .

Cutillas Abellán, Ignacio

Navarro Martínez, Narciso
Abellán Abellán, Antonio

Abellán Abellán, Antonio

Abellán Abellán, Antonio

Abellán Abellán, Antonio

Cardenal Pacheco, Jos é M.

Mármol Bernal, Manuel

Teja Levente, S .L .

Rugen Shoes, S .L.

Reben Shoes, S .L .

G.u tillas Narros, Francisco
Palazón Jesús Hipólita I .

Abellán Olivares, Juan M.

Probobi, S .A.

Julia7Vlolina, Pascual
Mosquera , Jaza, M.' Ascens.

Gómez Marín, Concepci ón

Gómez Mazín, * Concepción

Palao Sánchez, Miguel

Azorín Casta ño, Victoriano

Olivares Tomás, Joaquín

Martínez Mart ínez, José M.'

Ma rt ínez Lucas, Francisco

Puche Ruiz, Pablo
Salinas Muñoz, Constantino

Aracil Pinte ño, Josefa

García Navarro, Julián

Aguilera ~Gil, Manuel
Serrano Fernández, Alfonso

Antonio Molina Carrillo CB

Cano López, Pascual •

Confecciones Barinas, S .L.

Palets Export Abarán, S.A.

Cutill as Narros, Francisco

22 .475 . 148
39.088 .404
74 .346 .955
22.328.464
74 .321 .089
22 .448 .7 1 5
5 . 161 . 521

22 .477 .07 1
74 . 322 .390
74 . 345 . 964
74 .345 . 964
74 . 290 .009
5 .163 . 167

74 .330 .707

E30208821

22 .442 .863

29 .048 .774

E30288401

B30076483

74 .294 .383

74.289 .484

74.318 .844

74.318 .844

74 .318 .844

74 .318 .844

74 .326 .663

74 .339 .740

B30238729

B30231849

B3023 1849

22 .345 .304

27 .452 .947

74 .346 .598

A30099535

29 .039 .972

22 .407 .337

29 .039 .439

29 .039 .439

74 .331 .328

22.408.037

27 .439 .627

74 .340 .506

22 .328 .095

74 .331 .338

74.343 .147,

74.433 .314

22 .234 .9 14

5.161 .521
E3015680
27 .434 . 590

B30119580
A30148589
22.345.304

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza

Cieza
Yecla

Yecla

Yecla .

Yecla

Yecla

Yecla
Yecla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla
Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Jumilla

Abanilla
Fortuna

Jumilla

Abarán

Abará n
Cieza

Cieza

Cieza

Yecla

Yecla

Jumilla

Yecla

Cieza

Yecla

Yecla

Yecla

Yecla

Yecla
Yecla

Abarán
Ciez a

Abanilla
Blanca

Abap illa

92-398 -0205382 .9
92-398-0205400 .9
92-398 -0205454 .0
92-398 -0205468 .5
92-398 -0205476 .7

92-398-0205478 . 1

92-387-0001613 . 1
92 -387-0001678 .5
92 -387-0001723 .3
92 -387-0001757 . 1
92 -398 -0205080 .8
92 -398 -0205105 .9
92 -398 -0205482 .4
92 -387 -0001731 . 5
92-398-0204957 .4
92-398 -0205008 . 5
92-398-0205036 .0
92-398-0205117 .0
92-398 -0205308 . 1
92-398-0205411 .2
92-398 -0205417 .6
92-398 -0205427 .2
92-398 -0205428 .0
92-398-0205429 .7

92-398-0205430.8
92 -398 i0205434.7
92-398-0205445 .0
92-398-0205470.3
92-398- 1900361 .0
92-398.4 900362 .8

92-387-000169 .4
92-398-0205027 .0
92 -387-0001758 . 9
92 -398 -0204928 .2
92 -398 -0205031 .3
92 -387-0001666 .5
92 -387 -0001769 .2
92 -387 -0001770 .3
92 -387 -0001830 .3
92-387 -0001667 .2
92-387 -0001679 .3
92-387 -0001753 .2
92-398 -0205356 .9
92-398 -0205441 . 1
92-398 -0205474.2

92-100-0000036 . 1
92- 100-0000028 .0

-32- 100-0000003 . 5
92 -13000017 . 1

92 -107 -0100057 .4

92 -107-0100041 .4

92 -107 -0100054 . 2

92-107-0100067 .0

92-107 -0100068 .8

25 .000
15 .000
50 000
15000
5000
5 .000
5200

107 436
8 927
6 .739

15 .000
10,000
5 .000

43 .833
25 .000

5 .000
25 .000
10.000
50.000

5 .000
10.000
5 .000
5.000
5.000

10.000
25.000
50.000
50.000
87.202
87.202
10 .881
5 .000

11 .100
5.00 0

25.000
5.376
7 .925
4 .850

132 .257

7 .123

3 .180

73 .600

25 .000

2 C .W0

c .000
43 .490

537 .493
X.520
i! .711
11 .205
U .925
6.996

110.522
193 .71 4

Cieza, 24 de noviembre de 1992 .-El Administrador, Pedro Otón Hernández .
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Número i4067

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría de Estado y Hacienda

Delegación de Hacienda de Murcia

Administración de Hacienda de C ie za

Notificación de deudores de Ignorado paradero

Don Francisco Javier Sánchez Aparicio, Jefe de la Unidad Ad-
ministrativa de Recaudación de la Administración de Ha-
cienda de Cieza.

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo se tramitan
expedientes individuales de apremio contra los deudores que
al final de este escrito se relacionan .

Por desconocerse el paradero actual de los deudores ti-
tulares de los citados expedientes, ha sido dictada para cada
uno de ellos la siguiente providencia :

«No habiéndose podido :llevar a efecto la notificaci ón al
deudor, de conformidad con lo dispuesto en el aztículo 103 .3
del Reglamento General de Recaudaci ón, requiéransele me-
diante edicto que se publicar á en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y se exp ondrá en los tablones de anuncios
de la Alcaldía y de esta Oficina, para que, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 103 . 6 comparezca por sí o por medio
de representante en el expediente ejecutivo que se sigue, bien
para efectuar el pago de los débitos, darse por noti ficado, o
por delegación legal para atender notificaciones y señalar do-
micilio para actuaciones inmediat as , apercibi éndole de que
transcurrido ocho días desde la publicación y exposici ón del
citado edicto sin haberse personado, será declarado en rebel-
día, prosiguiéndose actuaciones conforme a lo dispuesto por
el citado texto recaudato rio».

N .° Expediente; Nombre del deudor ; N.° Certificación ;
Concepto; Importe. •

21991188 AND; Andrés Serrano, Juan; 92/03759; Trá-
fico ; 31 .200 .

22470468 CAS ; Castaño Guardiola, Esmeraido ;
92/02640; 398 ; 30 .000 .

22139345 CER; Cerdán Olcina, Miguel ; 92/03676 ; Trá-
fico; 12 .000 .

B 30232839 CON ; Confecciones CEM, S.L. ; 92/02162;
399; 1 .200.000 .

77516612 LOP; López Marín, Vicente; 91/08657 ; Tráfi-

co; 60.000 . r

77516612 LOP ; López Marín, Vicente ; 91/08658 ; Tráfi-
co ; 6.000 .

22223885 MOL; Molina Martínez, Antonio ; 92/02647;
398 ; 18 .000 .

74334690; MOL; Molina Milanes, Antonio ; 92/02450 ;
394; 3 .390 .

E 30227326 PAS; Pascual Morcillo Molina y otro, C.B . ;
91/07131 ; 394; 4 .556 .

E 30142061 PED ; Pedro Martínez Abellán y otros, C :.B . ;
92/00508 ; 399; 120 .000 .

372 1 2742 RIO; Ríos Carrillo, José; 91/03284; Iniyda ;
122 .170 .

B 30140040 SPA; Spanish Riding Boot, S .L . ; 92/02141 ;
399 ; 1 .200.000 .

Cieza, 9 de diciembre de 1992.-El Jefe de la Unidad,
Fco. Javier Sánchez Aparicio .

Por la presente se notifica a los deudores, conforme al
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación que el
Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, ha dicta-
do en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria, la
siguiente providencia :

«En uso de las facultades que me confieren el artículo
106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso
el importe de la deuda en el recargo de120% y dispongo que
proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento» .

Contra el presente acto, podrá interponerse recurso de
reposición ante la Dependencia de Recaudación o, directamen-
te reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
noómico Administrativo Regional, ambos en el plazo de quince
días contados a partir del día siguiente a la publicación de di-
cho edicto .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga el re-
curso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 101 tlel Reglamento General de
Recaudación .

Número 1411 0

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría de Estado de Hacienda

Delegación de Hacienda de Cartagen a

En virtud de lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, al no haber sido po:áble,
por otros medios, la notificación que a continuación se rela-
ciona, se le notifica por medio del presente anuncio, indicán-
dole que podrá retirar la misma, en la Secretaría Administra-
tiva de la Inspección de esta Agencia Estatal .

Concepto: Sanciones tributarias .

Obligado tributario: Don José Molina Tudela con D.N.I .
22.918 .419T .

Sanció n por incómparecencia a varios requerimientos por
importe de 50 .000 pesetas .

Cartagena, 11 de diciembre de 1992.-El Jefe de la Se-
cretaría Administrativa Inspección, M . ° F. Pena Lamelas .

(D.G. 1 .026)
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Número 14070

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

M U R C I A

Unidad de Recaudación Ejecu tiva de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudádor Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra don Francisco Ramón Baño, por cer-
tificación contra don Juan José García Lorca, por certifica-
ciones de descubierto a la Seguridad Social e importe por prin-
cipal, recargo de apremio y costas es de 176 .310 pesetas, se
ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscritos en el Registro de la Propiedad
de Totana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 22 .517, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana. Mitad proindiviso finca número 32 .919, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Totana .

Hechos que se desprenden de la documentación que obra
en el expediente :

Primero : Por resolución de 3 de diciembre de 1990 , dic-
tada por delegación del Director General de¡ INEM, la ctada
Dirección provincial denegó los beneficios solicitados a ; am-
paro del R .D . 3 .239/83, por la contratación de un trabajador
mayor de cuarenta y cinco años, en base a que el domicilio
señalado como centro de trabajo en el contrato formalizado
con doña Jesusa Cruz Rodríguez por el que se solicitan los
beneficios, es una vivienda particular en la que no existen de-
pendencias que hagan pensar en una organización empresa-
rial estable, donde la trabajadora contratada pueda desarro-
llar normalmente su trabajo de limpiadora, para el que se la
contrata .

Segundo : Contra dicha resolución se interpuso en - .iem-
po y forma recurso de alzada el 28 de diciembre de 19 90 en
el que el interesado alega lo que mejor conviene a su der echo,
y esencialmente que el trabajo de la empresa est á en los uga-
r es donde se requieren sus servicios de desinfecci ón y desin-
sectac ión, actividad a la que se dedica la empresa, por lo que
el trabajo de la Sra . Cruz Rodríguez es itiner ante .

Tercero : Se han emitido y constan en el expediente los
informes reglamentarios .

Fundamentos de derecho que son de aplicación a lcs he-
chos reseñados .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Francisco Ramón Baño y en
su caso al cónyuge M . a Isabel Carrasco Martínez, indicándo-
les que podrán designar Perito tasador en el plazo antes citado .

Lorca, 9 de diciembre de 1992 .-EI Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fresneda Rodríguez .

Número 14112

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD SOCIAL

Subdirección General de Recursos

Materia : R .D . 3 .239/83 .

Expediente: N.° Recurso 4.019/91 .

Recurrente : Sanivet, S .L ., representada por doña M . a del
Mar Palenzuela Cruz.

Domicilio : C/. Rambla Benipila, 50, 4 . ° F, Cartagena
(Murcia) .

El Ilmo . Sr . Secretario General de Empleo y Relaciones
Laborales, con esta fecha, ha dictado la siguiente Resolución :

Visto el recurso de alzada cuyos datos figuran arriba iden-
tificación, interpuesto contra resolución de la Dirección Pro-
vincial del INEM en Murcia y teniéndose en consideración lo
siguientes :

Primero: El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y
por delegación de atribuciones el Secretario General de Em-
pleo y Relaciones Laborales en virtud de lo señalado en ~.1 ar-
tículo 2 .°-3 de la O.M . de Trabajo y Seguridad Social de
23-2-92 («B .O.E.» 18-2-92), es competente para conocer y re-
solver el presente recurso de alzada de conformidad cc>n lo
establecido en el artículo 122 y concordantes de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo .

Segundo: Según informe de la Inspección de Trabajo ni
en el domicilio señalado en el contrato, ni en el facilitado por
el Asesor Laboral, calle Alhambra, número 5, bajo, existe nin-
gún local de negocio donde trabajador a lguno prest<; sus
servicios .

En virtud de los hechos, fundamentos de Derecho ;:eña-
lados y demás de general aplicación.

Esta Secretaría General de Empleo y Relaciones Labora-
les acuerda, a propuesta de la Subdirección General dr. Re-
cursos, desestimar el recurso interpuesto contra la resolución
de la Dirección provincial del INEM recurrida, manteniéndo-
la en todos sus términos .

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos opor-
tunos, advirtiéndose que la presente Resolución agota la vía
administrativa pudiendo, no obstante, si se desea impugnar,
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, recurso contencioso-adntinis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia .

Madrid, 23 de julio de 1992 .-E1 Jefe del Servicic, Se-
gundo Gregorio Santos Martínez .



Número 300 Martes, 29 de diciembre de 1992 Página 9393

III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 1434 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

E D IC T O

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia .

Hace saber.: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda,

se siguen autos número 9/91, instados
por el Procurador don Lorenzo Maes- -

tre Zapata, en representación de Pedro
Martínez Meseguer, contra María Gil

Ballesta y Francisco Atenza Martínez y
por propuesta providencia de esta fecha

se ha acordado sacar a públicas subas-

tas los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y ter-

cera vez, para el caso de ser declarada
desierta la respectiva anterior por tér-

mino de veinte días, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días 17 de fe-

brero, 17 de mazzo y 21 de abril de 1993 .
Todas ellas a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Ron-

da de Garay, Palacio de Justicia, 2 .'
Planta, bajo las siguiente s

CONDICIONES :

1 . a- Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-

nuación de cada bien, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo . Para la segunda di-
cho avalúo con rebaja del veinticinco•
por ciento y para la tercera sin sujeción

a tipo .

4.'- Desde el anuncio de la subasta

hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el

establecimiento destinado al efecto .

5 . a- Que la subasta se celebrará por
lotes

. 6.8- Que los bienes se encuentran en
la actualidad en poder de los demanda-
dos y podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 . 1 - El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados

a quienes no se le hubiere podido noti-
ficart los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

8 . a- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta una
fecha que resultare festiva, dicha subas=

ta se llevará a efecto el día siguiente há-
bil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Mitad indivisa de la nuda propiedad
de la siguiente finca :

Una tierra calva, secano, destinada a
solar, situada en término de Murcia,
partido y pueblo de La Ñora, sitio de-
nominado Vista-Alegre, que mide una
extensión superficial de doscientos se-

senta metros cuadrados, y linda : Oeste
o frente, calle pública, sin nombre, de-

jada por don Juan García Zapata ; Sur
o derecha, entrando, don Juan Vázquez
Guzmán; Norte o izquierda, don Anto-

nio Balsalobre Zambudio, y Este o es-
palda, don Francisco Beltrán Martínez .
Dentro del perímetro de esta finca exis-

te una casa en planta baja de dos cuer-
pos .

Número 1308 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Advertido error en la publicación del

edicto número 13086, aparecido en el
«B.O.R .M.» número 284, de fecha 9 de

diciembre de 1992, se rectifica en lo si-
guiente :

En la p ágina 8836, el primer parra-
fo, donde dice : «Valorada a efectos de
subasta en seis millones sesenta mil
pesetas (6.060.000 pesetas) ; debe decir : '
«Valorada a efectos de subasta en seis
millones cuarenta mil pesetas (6 .040 .000
pesetas)» .

Número 14100

PRIMERA INSTANCIA
NÚMER0 UNO DE MURCIA

ED I CT O

Por medio del presente y en virtud de
lo acordado por el señor Juez en provi-

dencia de esta fecha dictada en autos de
menor cuantía, seguidos en este Juzga-
do con el número 172/88, a instancias
de Banco Central, S .A., contra don
Francisco Muñoz Guerrero, se not i fica

a dicho demandado, en paradero des-
conocido, haberse decretado embargo
de bienes en cuantía suficiente a cubrir

la suma de 594 .570 pesetas a que fue

condenado en la sentencia dictada, m ás
otras 200.000 pesetas presupuestadas

para intereses y costas, sobre la finca re-
gis tral número 24 .256, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad Uno de Ca .rta-
gena .

2. a- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero .

3 .'- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar pre-

viamente, en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo

menos, al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-

basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia número Uno, libro 49 de
la Sección 8 .', folio 98, finca registral
número 3 .192, inscripción 1 .' y por un
valor de 2 .800 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a 16 de di-
ciembre de 1992.-La Magistrada-Juez,
Yolanda Pérez Vega .-El Secretario .

Al mismo tiempo se da traslado a la
~esposa del demandado a los so los efec-
tos del artícu l o 144 de l Reglamento Hi-
potecario .

Y para que sirva de notificación en

forma expido el presente que firmo en
Murcia a 1 de diciembre de 1992.-El
Secretario .
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Número 14152

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado - de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos,
número 495/90, a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, contra Ángel Par -

do López, Rosario Aguilera Morillo,
Ánge l Pardo Galindo y María López
Sánchez, y en ejecución de sentencia

dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta , por término de
ocho días, de 'los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-

tidad que luego se dirá . Cuyo remate

tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguien -
te :

En primera subasta, el día 4 de
marzo de 1993 próximo , y hora de las
11 , 30 de su mañana; por el tipo de ta-
sación . ,

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 30 de marzo de
1993 próximo, a la mismá hora.

Y en tercera subasta, si no se re-

ma tara en n inguna de las anteriores,

el día 26 de abri l de 1993 próximo, a
la misma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su -
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán lo s licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de

la Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A . , cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación; que lás subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla -
na, si bien, además, hasta el día seña -

lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;

que podrá licitarse en calidad de ce -
der a un tercero , únicamente por la
parte aemandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el , tipo de suba sta y lo
admitan, a efectos de que si el prim er

' àdjudicatario no cumpliese su s obli -

gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan , por el or -
den de sus respectivas posturas ; que
los títuJos de propiedad , suplidos por

certificación registral , es tarán de ma-

nifiesto en la Secretaría de e s te Juz-
gado, debiendo conformarse con e llos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-

mismo e starán de manifiesto los au-

tos; y que las cargas anteriores y las
preferentes , si las hubiere , al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose qu e el re -

matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de la s mi s-

mas, sin de stinarse a su extinción el

precio del remate . Entiéndase que de
resultar festivo alguno de los anterio -
res señalamiento s , la subasta se cele -
brará el día siguiente hábil a la mi s-

ma hora . Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notificación en forma a

los deudores, a los efectos prevenidos
en el art ículo 1 . 498 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

Los bienes muebles objeto d e lic i-
tación son los siguiente s :

Un vehículo, clase furgoneta, mar-
ca Nissa n , mode lo Trade, 2 .8 Frigorí-

iico, con matrícu la MU-2946-AF. Ta-
sada pericialmente en novecientas
cincuenta mil pesetas .

Un vehículo, clase furgoneta, mar -
ca Nissan, modelo Trade, 2 . 8 Frigorí -

fico, con matrícula MU - 6790 -AC . Ta -
sada pericialmente en ochocientas
mil pesetas .

Un vehículo, clase furgoneta, mar -

ca Nis san , modelo Trade, 2 . 8 Frigorí -

fico, con matrícula MU-2947 -AF . Ta -

sada pericialmente en novecienta s
cincuenta mil pesetas .

Un vehículo, c lase turismo, marca

Seat, modelo Marbe l la, tipo Playa,

con matrícula MU-O163-AD . Tasado

pericia l mente en ciento ochenta mil

pesetas .

Un vehículo, clase turismo, marca
Volkswagen, modelo Passat, tiE,o 1 .6

CLD, con matrículá MU-8933-Z . Ta-

sado pericialmente en trescientas mil
pesetas .

Dado en Murcia a once de diciem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- E:l"Magistrado Juez .- 1,1 Se-

cretario .

Núme r o 1 4 1 60

DE LO SOCIAL

NÚMEKO 'TRES DE MURC ' I A

Citación

Autos 623 al 641/92 .

En los presentes autos que ar te es-
te Juzgado delo Social númer(• Tres
de Murcia se sigue a instancia ce An-

tonio García Sánchez y 18 más, con-
tra Enrique Villar, S .A., y For do de

Garantía Salarial, en acción soknre re-
clamación de cántidad, se ha manda-
do citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 18 de febrero de
1993, y hora de las 9,30 de su inaña-
na, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado de ló Social número Tres de
Murcia, sito en la Avda . de la' Liber-
tad, n4 8, 2.4 de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las )artes
con todos los medios de prueba o íe que
intenten valerse en dicho acto iie jui-
cio, previniéndoles que los acto :: no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación ~in for-
ma a la empresa Enrique Villar, S .A.,

que últimamente tuvo su resioíencia
en esta provincia y en laactualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado po r el I lr.io . Sr .

Magistrado Juez en provideneia de
esta misma fecha, se .expide la presen-
te para su publicación en el "Iioletín

Oficial de ]a Región de M urci<<", ha-
ciéndo les saber los extremos e!cpues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial con apercibii niento

de tenerla por confesa , caso de no

comparecer .

Murcia a catorce de diciemnre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Secretario .
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Número 14 1 6 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO .TRES DE MURCIA

Citación

Autos 1 . 760/92 .

En los presentes autos que ante es -
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia se sigue a instancia de Ma -
tías Lucas Ruiz, contra Servicio de
construccio nes y Edificaciones, S . L . , y
Fondo de Garantía Salarial, en acción
sobre despido; se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca -
so, el día 25 de enero de 1993, y hora
de las 10,10 de su mañana, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia, sito en
la Avda . de la Libertad, n 4 8, 2 ,Q de
esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va -
lerse en dicho acto de juicio, previ -
niéndoles que los actos no se suspen -
derán por falta injustificada de asis -
tencia de las partes .

Y .para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Servicio de Cons -
trucciones y Edificaciones, S . L . , que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en ,la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado Juez en providencia - de
esta misma fecha, se expide la presen-
te para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" , ha-
ciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial con apercibimiento
de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a cuatro de diciembre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Secretario .

de Murcia se sigue a instancia de Ju-
lián Plaza González y otros, contra
Enrique Villar, S.A., y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre recla-
mación de cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebTación
de los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día 18 de febrero de 1993, y
hora de las 9,35 de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado de
lo Social número Tnes de Murcia ; sito
en la Avda . de la Libertad, n4 8, 2 .4
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Juzgado de lo Social número Tres de
Murcia, sito en la Avda . de la l,iber-
tad, n4 8, 2 .4 de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Francisco Mat tínez
López, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez en rrovi-
dencia de ésta misma fecha, se e Kpide
la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndoles saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicia con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Enrique Villar, S .A.,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado Juez en providencia de
esta misma fecha, se expide la presen-
te para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-.
ciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial con apercibimiento
de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a catorce de diciembre de
mil novecientos noventa y dos.- El
Secretario .

Murcia a catorce de diciemb -e de
mil novecientos noventa y dos .-- El
Secretario .

Número 14146

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Mo-
ro, Secretario del Juzgado dE Pri-

Número 14163 mera Instancia número Dos de
Murcia.

DE LO SOCIAL

NÚMEHO TRES DE MURCIA

Citación

Autos 1 .750/9 1

Número 141 62

DE LO SOCIAL

NYIMERO TRES DE MURCIA

Citación

Autos 642 a1656/9 2

En los presen tes au tos que an te es-
te Juzgado de lo Social número Tres

En los .presentes autos que.ante es-
te Juzgado"áé lo Social número !'res
de Murcia se sigue a instancia de Ma-
nuel Torres Herrera, contra Francis-
co Martínez López y contra el Fondo
dé Garan tía Sa larial, en acción sobre
rec lamación de cantidad , se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juició, en su caso, el día 1 7 de febrero
de 1993, y hora de las 9,30 de su ma-
ñána, en la Sala de Audiencia de este

Hace saber : Que en los presentes
autos de juicio de,cognición número
998/92, promovidos por Estasur, S .A.,
contra Transformaciones de Carninos
y Obras Públicas, S .A., y por resolu-
ción de esta fecha, se ha acordado em-
plazar mediante el presente para
comparecer por término improrroga-
ble de nueve días .

Y para que sirva de emplazainien-
to en lega l , forma a todos los firies y
términos legales a Transformaci5n de
Caminos y Obras Públicas, S .A ., con
domici l io en cal le P latería, 44, 24 C,
Murcia, libro y firmo el presenteeñ
Murcia a nueve de diciem bre de- mil
novecien tos noventa y dos.- E l Se-
cre tar io .
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Número 1 37 1 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MU RCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Moham -
med Lebbady Lebbady, en nombre y
representación de Alexandre Vogl, se
ha interpuesto recurso contencioso -
administrativo contra el Comisario
Jefe de Documentación de la Comisa -
ría Provincial de Policía, versando el
asunto sobre denegación de cédula de
inscripción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte

coadyuvante de la Administración .

Dicho recur so ha sido regi strado
bajo el número 1 . 021 de 1992 .

Dado en Murcia a 6 de noviembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1 37 1 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en e l "Boletín Oficial de la Re-
gión de Mu rcia" ,

Hace saber : Que. por don Alfonso
Vicente Pérez Cerdán, en nombre y
represen tac ión de Banco Popu lar Es-
pañol , S. A ., se ha in te rpuesto recurso
contenc ioso-adm inistrativo contra e l

Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, versando el asunto sobre acta de
infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para q ue sirva de em-
plazamiento, a la s personas que ,, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 3Q de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la re so-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini stración .

D icho recurso h a sido registrado
baj o e l número 882 de 1 992 .

Dado en Murcia a 6 de noviembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Sa l merón .

Número 137 1 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánc hez Sa lmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio
Ren tero Jover, en nombre y represen-
tación de Fernando Jiménez Conde,
se ha interpuesto recu rso contencioso-
administrativo con tra el Sec retario
de Estado de Universidades e Investi-
gación, versando el asunto sobre reco-
nocimiento de t,ramos de actividad in-
vestigadora .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s i do registrado
baj o e l número 1 .073 de 1 992.

Dado en Murcia a 6 de novie mbre

de 1992 .- N:1 Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13838

SA LA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE M URC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adniinis-
trativo de Murcix .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial dé la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Jo sé L .
Soto Herná ndez, en su propio nombre
y representación, se ha interpuesto
recur so contencio so -adminis l, r .a tivo
contra el General J efe del Es tadu Ma-
yor del Ejército del Aire , versando el
a sunto sobre abono d e l coniplen ient,o
específco singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en lo s artículos 60 y 64 de la vi ; ;ente
Ley reguladora de esta Juri sdicc ión ,
se hace público , para que sirva de c: m
plazamiento, a las personas yu ( , con
arreglo a los artículos 29 (párr :ifu 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte d e rnan -

dada y de la s que tuvieren inter.'~5 c!i
recto en el mantenimiento de la reso
lución recurrida y qui s ieren interve-
nir en el procedimiento como ,)arL c
coadyuvante d e la AdminisLraci c n .

D icho recurso ha sido regis-,,rado
bajo el número 1 .249 de 1992 .

Dado en M urcia a 9 de novie mbre
de 1 992.- El Secretario, N'•ranci5co
Sánchez SxLiierón .

N ú mero 1383 9

SALA llt+'. LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adniini5 -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",
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Hace saber: Que por don Pablo Or-
tín Castaño, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el General Jefe del Estado Mayor
del Ejército del Aire, versando el
asunto sobre abono del complemento
específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley regutadora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
cóadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .248 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre
de 1992.- El Secretar io, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1 3840

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia " ,

Hace saber : Que por don Juan P ina
Zaragoza,, e n su propio nombre y re-
presentación , se ha interpuesto recur-
so contenc ioso-admin istrativo contra
e l General Jefe de l Estado Mayor del
Ejército de l A ire, versando el asunto
sobre abono del complemen to especí-
fico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artícu los 60 y 64 de la vigente
Ley regulado ra de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreg lo a loa ar tículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legi t imadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el man tenimien to de la reso-
lución recurrida y qu isieren interve-

nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .239 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1384 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón , l . i -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia " ,

Hace saber : Que por don José An-
tonio Navarro Rubio, en su propio
nombre y representación, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el General Jefe del
Estado Mayor del Ejército del Aire,
versando el asunto sobre abono del
complemento específico singular .

Y en cumpTimientó de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el prócedimienLo como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra do
bajo e l número 1 .247 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1 3842

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchéz Sal merón , L i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso A dminis-
trat ivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber : Que por don Francisco
Tovar Zapata, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-adrninistraLive con-
tra el General Jefe del Estado Mayor
del Ejército del Aire, versando el
asunto sobre abono del complentento
específico singular .

Y en cumplimiento de lo pr e vf• n i du
en los artículos 60 y 64 de la vi l ;ente
Ley reguladora de esta Juri sdicc i ón ,
se hace público , para que s irva dE + e m -
plazamiento , a las personas yue , con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada L ey ,
estén legitimadas como parte de r nan -
dada y de ta s que tuvieren interÉ s di -
recto en el mantenimiento de la ~eso
lución recurrida y quisieren int +i rve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuva nte de la Admini s l, ració -i .

Dicho recursa ha sido registrado
bajo el número 1 .269 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Fran, :isco
Sánchez Sa l merón ,

Número 13843

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Juan A.
Matanzas Torralba, en su propio
nombre y representáción, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el General Jefe del Es-
tado Mayor del Ejército del Aire, ver-
sando el asunto sobre abono del com-
plemento específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
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plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 . 268 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre
de 1 992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Sa lmerón .

Número 13844

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secreta r io de
la Sa la de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Juan M .
García Contreras, en su propio nom -
bre y representación, se ha interpue s-
to recurso contencioso -administrativo
contra el General Jefe del Estado Ma-
yor del Ejército del Aire , versando el
asunto sobre abono del complemento
específico singular .

Número 1384 5

SALA DE LO CON1'N:NCLOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio
Astasio Martínez, en su propio nom -
bre y representación, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el General Jefe del Estado Ma -
yor del Ejército del Aire, versando el
asunto sobre abono del complemento
específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte , deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y qui lieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .259 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre
de 1992 . - El Secretario, Francisce
Sánchez Salmerón .

Núme ro 13846

Y en cumplimiento de - fo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisd i cción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento ; a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (páriafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de h, reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regi : ;trado
bajo el número 1 .257 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de novi,.mbre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1 3847

SALA DE LO CONTENCIOSO

AllMIN[S'1HATIVO DE MUKC IA

Don Francisco Sánchez Salmer¿n, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia . '

Por el presente añuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

líace saber : Que por don Francisco
Miras Fernández, en su propio nom-
bre y representación, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el General Jefe del Estado Ma-
yor del Ejército del Aire, versando el
asunto sobre abono del complemento
específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 . 267 de 1992 .

Sánchez Sa lmerón. S

ALA DE LO CONTENC IOSO

Dado en Murcia a 9 de noviembre
de 1992.- El Secretar io, Francisco

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, L i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia " ,

Hace sabér : Que por don V icente
López Cabrera, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re -
curso coptencioso-admiriistrativo con-
tra el Geñeral' Jefe del Estado Maycrr
del Ejército de l Aire , versando el
asunto sobre abono del complem ento
específico singular .

Y en cumplimiento d e lo pre venido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri sd ;cción,
se hace público, para que sirva o íe em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículo s 29 (pár iafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte d eman -
dada y de la s que tuvieren interés di -
recto en e l man tenimiento de 1ti reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recu rso ha sido reg i4lrudu
bajo el número 1 .258 de 1 992 .

Dado en Mur c ia a 9 de novi ambre
de 1992 _- E l Secretario, Francisco
Sánchez Salmer ón .
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Número 13858

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adm inis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia",

Hace saber : Que por don Alfonso
García Gómez, en nombre y represen-
tación de él mismo, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el General Jefe del Estado Ma-
yor del Ejército del Aire, versando el
asunto sobre abono del complemento
específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirvade em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo e l número 1 . 244 de 1992 .

Dado en Murcia, a 9 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salme rón .

Número 13859

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contenciosa Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
bl icará en e l "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber : Que por don Pedro
García Parra, en nombre y represen -
tación de él mismo, se ha interpuesto
recur so contencio so -administrativo
contra el General J efe del Estado Ma -
yor del Ejército del Aire , versando el
asunto sobre abono del complemento
específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace público , para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
árreglo a los artículo s 29 (párrafo 1 ,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de la s que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimiento de la re so-
lución recurrida y qui s ieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo e l número 1 .250 de 1992 .

Dado en Murcia, a 9 de nov iembre
de 1 992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salme rón .

Número 1 3860

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Dorí Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala d e lo Contenc ioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
bticará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Antonio
Pedreño Caravaca, en nombre y re-
presentación de él mismo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el General Jefe del Es-
tado Mayor del Ejército del Aire, ver-
sando el asunto sobre abono del com-
plemento específico singular .

Y en cumplimiento d e lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que s irva de em -
plazamiento, a las personas que, con

arreglo a los artículos 29 (párraib 1,
apartado b ), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como p arte deman-
dada y de las que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como p arte
coadyuvan te de la Administraciór .

Dicho recurso ha sido registi ado
bajo el número 1 .240 de 1992 .

Dado e n Murcia, a 9 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13861

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURI ,IA

Don Francisco Sánchez Salme rón, Li-
cenciado en Derecho, Secxe l,ar ia de
la Sa la de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia", '

Hace saber: Que por don Gonaalo
Carcía-Tapia del Campo, en nombre y
representación de él mismo, se hi in-
terpuesto recurso contencioso-acrni-
nistral;ivo contra el General Jefe del
Estado Mayor del Ejército del Aire,
versando el asunto sobre abono del
complemento específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada l ,ey,
estén legitimadas como parte denian-
dada y de las que tuvieren interé : : di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 . 245 de 1992 .

Dado en Murcia, a 1 de novierr►bre
de 1992:- El Secretarici, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 13862

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admin is -
trativa de Murcia

Hace saber : Que por don Ángel
Hernández Martín , en nombre y re-
presentac ión de José Riquelme Gar-
cía, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Subdirección General de Recursos del
M inisterio de Trabajo, versando el
asunto sobre acta de liquidación .

arreglo a los ártícúLos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30*de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte 'duman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administraci, in .

Y encumplim iento de lo prevenidv

Por e l presen te anuncio que se pu- , en los artículos 60 y 64 de la vigent e

bl icará en el "Boletín Oficial de la Re- Ley reguladora de esta Jurisd icción,

gión de Murcia", * se hace público, .para que sirva de em-
plazamiento, a l as personas que, con

Hace saber : Que por don Juan M . arreglo a los artícu los 29 (párrafo 1,

Ruano Rodríguez, en nomb re . y repre- apartado b), y 30 de la indicada Ley,

sentación de é l mismo, se ha inter- esté
n legitimadas como parte deman-

puesto recurso contencioso-a dm inis-
dada y de las que .tuvieren interés di-

trativo con tra el General Jefe de l Es- recto en e l mantenimiento de la reso-

tado Mayor de l Ejército de l Aire, ver- lución recurri da y quisieren inte rve-

sando el asunto sobre abono de l com- nir en e l procedimiento como part e
coadyuvante de la Administración .plemento específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los 'artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de e.m-
plazam iento , a las personas que, con
arreglo a los artícu los 29 ( párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en e l proced imiento como parte
coadyuvan te de la Admin istración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .276 d e 1 992 .

Dado en Murcia, a 10 de noviembre
de 1 992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Sa lme rón .

Número 13864 -

Dicho recurso ha sido regi strado
bajo el número 1 . 246 de 1992 .

' Dado en Murcia , a 9 de noviembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13863

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, L i -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murciá.

Por el presente anuncio que se pu-
bl icará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia",

Hace saber : Que por don Inocencio
Albaladejo Gracia y 1 8 má s, en nom -
bre y representación de ellos mi smos,
se ha in terpuesto recurso coritencioso -
administrativo contra la Con sejería
de Economía, Haci enda y Fomento,
versando e l asun to sobre abono de
atrasos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .275 de 1 992 .

Dado en Murcia, a 10 de noviembre
de 1992 .- . El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13865

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánc hez Salmeróa, l .i=
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso Ad rnin is-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de "a Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Fernando
Berberena Loperena, en nombre y re-
presentación de Fulgencio Hernán-
dez, S .A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Director General de Ordenación Jurí-
dica y Entidades Colaboradoras de la
Seguridad Social, versando el asunto
sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de e sta Jurisdi, .ción ,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento , a}as personas qu e , con
arreglo a lo s artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y~0 de la indicad s Ley,
estén legitimadas como parte & man -
dada y de las que tuvieren interé s di -
recto en el mantenimiento de la re so -
lución recurrida y quisieren in r,erve -
nir en el procedimiento comó parte
coadyuvante de la Adminístraciun .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 . 274 de 1992 .

Dado en Murcia, a 1 0 de noviembre
de 1992.- E1 . Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 13866

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DF. MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Gregorio
Hernández Hernández, en nombre y
representación de él mismo, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el General Jefe del
Estado Mayor del Ejército del Aire,
versando el asunto sobre abono del
complemento específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artícu los 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta J urisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamien to, a las personas que, con
arreglo a los artícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren i n terés di-
recto en e l mantenimiento de la reso-
lución recurr ida y qu isieren interve-
nir en el proced imien to como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .266 de 1992 .

Dado en Murcia , a 9 de noviembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salme r ón .

Número 13867

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
bl icará en el "Boletín Oficial de la Re-
g ión de Murcia",

Hace saber: Que por don José F .
Madrid Martínez, en nombre y repre-
sentaéión de él mismo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra `el General . Jefe del Es-
'tado Mayor del Ejército del Aire, ver-
sando el asunto sobre abono del com-
plemento específico singular .

Y en cumplimiento d e lo prev enido
en lo s artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de e,m -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de la s que tuvier en interés di -
recto en el mantenimiento de la re s o -
lución recurrida y qui s ieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .265 de 1 992 .

Dado en Murcia, a 9 de noviembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1386 8

SALA DE LO CONTENClOSO
ADMINIS 'I'RATIVU DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón , Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencio so Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Jo sé Bece-
rra CadaveireE , en nombre y repreyen-
tación de é1 mismo, se ha interpues to
recurso . cóntencioso -administrativo
contra el General Jefe del E s tado Ma-
yor del Ejército del Aire , versando el
asunto sobre abono del complem énLo
específico s ingular .

Y en cump l im iento de lo p revenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley regu l adora de esta Jur isd icción,
se hace públ ico, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de man=
dada y de la s que tuvieren interé s di -
recto en el manténimiento de la r eso -
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración . -

Dicho recurso ha sido registra do

bajo el número 1 .264 de 1992 .

Dado en Murcia, a 9 de novien- bre
de 1 992.- El Secretario, Franc: sco
Sánchez Salmerón .

Número 13869

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretarii) de
l a Sa la de lo Contencioso Adminis-
trativo de M urcia. '"

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia " ,

Hace saber : Que por don José M .
Martínez Cárce les, en nombre y re-
presentación de é l m ismo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-a d mi-
nistrativo contra el Gene ral Jefe del
Estado Mayor de l Ejército del Aire,
versando el asunto sobre abono del
complemento específico singu lar .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta JurisdiccLón,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lúción recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 . 260 de 1992 .

Dado en M urcia, a 9 de noviembre
de 1992.- El Sec retario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 13870

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murci a .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José A .
Sánchez López , en nombre y repre -
sentación de él mismo, se ha inter -
puesto recurso contencioso -adminis -
trativo contra el General Jefe del Es -
tado Mayor del Ejército del Aire, ver -
sando el asunto sobre abono del com -
plemento específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los ar tículos 60 y 64 de la vigente
Ley regu ladora de esta Jur isd icción ,
se hace público, para que sirva de em-
p lazamiento, a las personas que, con
arr+églo á los artícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las q ue tuvieren interés d i-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren in terve-
nir en e l procedimiento como parte
coadyuvante de la Administració n .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .256 de 1992 .

Dado en Murcia, a 9 de noviembre
de 1992.- E l Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13871

SALA DE LQ CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín O ficial de la Re-
gión de Murc ia",

Hace saber : Que por don Joaquín
Pérez Martínez, en nombre y repre-
sentación de él mismo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-ad minis-
trativo contra el Ge neral Jefe del Es-
tado Mayor de l Ejército de l Aire, ver-
sando e l asunto sobre abono del com-
p lemento específico singu lar .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vi gente
Ley reguladora de e sta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva d e em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado
bajo e l número 1 .255 de 1 992 .

Dado en Murcia, a 9 de noviembre
de 1 992.- E l Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 13872

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco SánchezSalmerón, I .i -
cenciado en Derecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Emilio
O l ivares Hurtado, en nombre y repre-
sentación de él mismo, se iha inter-
puesto recurso co ntencioso-admin is-
trativo contra e l General J efe del Es-
tado M ayor del Ejército del Aire, ver-
sando e l asunto sobre abono del com-
p lemento específico singular .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte dcmdn-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-

Iución recurrida y quisieren interve=
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administraci~ín .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el n úmero 1 .254 de 1992 .

Uado en Murcia,•a 9 de novif!mbre
de 1 992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1 3873

SALA DF 1 .0 CONTENCIOSO

AllMINIS '1'NA77V0 DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa l merón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Ad ininis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en e( "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Fernando
Hernández Va l ero, en nombre y re-
presentación de José Miguel I íernán-
dez Gómez, se ha interpuesto recurso
con tencioso-administrativo conl,ra el
M inisterio de'I'rabajo y Seguridad So-
cial, versando el asun to sobre acta de
infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigenLe .
Ley reguladora de esta Jurisdi cción ,
se hace público , para que sirvade em -
plazamiento, a las personas qu e , con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicadb Ley,
estén legitimadas como parte dc man -
dada y de la s que tuvieren interés di -
recto en el mant enimiento de la reso -
luc ión recurrida y qui s ieren ini , erve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Adm inis traciun .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 846 de 1992 .

Dado en Murcia, a 6 de noviE mbre
de 1 992 .- El Secretario, H'rancisco
Sánchez Salmeró n .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1438 7

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

El Alcalde-Presidente del ayuntamiento
de Las Torres de Cotillas (Murcia) .

Hace saber : Que aprobado el Pliego
de Condiciones económico-administra-
tivas que habrá de regir para la contra-
tación de la asistencia técnica en mate-
ria jurídica, organizativa y de desarro-
llo de los sistemas de gestión del área de
urbanismo de este Ayuntamiento, por la
Comisión de Gobierno de fecha 26 de
noviembre de 1992 .

Tal pliego y el expediente se expone
al público por plazo de diez días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente, durante el
cual los interesados podrán examinar el
expediente y efectuar reclamaciones .

Simultáneamente se anuncia la contra-
tación administrativa excepcional, si bien
ésta se aplazará en el supuesto de que se
presentasen reclamaciones al pliego de
condiciones, con sujeción a :

Urbanismo

. Número 14389

a) Objeto: Asistencia Técnica en Ma-
teria Jurídica, Organizativa y de desarro-
llo de los sistemas de gestión del área de

CARAVACA D E LA CRUZ

EDICT O

Por don Francisco Serna Berna, se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de discoteca, con em-
plazamiento en Ctra. de Murcia-Camino
Caravacón, de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 .2.a) deí Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 4 de diciembre
de 1992.-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .

Número 14390

tivo 781/86, los citados Pliegos de ( :on-
diciones quedan expuestos al público en
el Negociado de Contratación por pla-
zo de ocho días, a contar desde la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», plazo
en el que se podrán interponer
reclamaciones .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, a 25 de noviembre de
1992.-El Concejal Delegadq de Haden-
da, José A. Piñero Gómez .

Número 14396

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

b) Tipo: 4 .000.000 de pesetas .

c) Duración : un año .

d) Presentación de ofertas : En la Se-
cretaría del Ayuntamiento de 9 a 13 ho-
ras en el plazo de 10 días hábiles a par-
tir del día siguiente al de la publicación
de este anuncia

e) Apertura de Plicas: Se realizará por
una mesa de contratación, que tras en-
trevista personal, propondrá a la Corpo-
ración, para su contratacián, la oferta
más conveniente.

f) Proposiciones y documentación : Se
retirará de la Secretaría dei Ayuntamien-
to por los interesados .

Las Torres de Cotillas, a 22 de diciem-
bre de 1992.-El Alcalde .

Aprobación definitiva modi ficación
de Ordenanza Reguladora de la Tasa

d e l Sumini stro Domicil iario
de Agua Potable .

MURCIA Don Francisco José O r tiz Gómez,
Alcalde- Presidente del Ayuntamien to

E D I C T O de Villanueva del Río Segura
(Murcia) .

Habiendo solicitado don Juan Narci-
so López Salinas, licencia para apertura
de lavadero automático de vehículos en
Ctra. Sta . Catalina, 35 (expte. 2 .674/92)
se abre información pública para que en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aqIIellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a 10 de diciembre de 1 992.-
El Teniente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructuras .

Número 14391

CARTAGENA

Negociado de Contrataci ón

ANUNCIO

Hace saber : Que habiéndose trartscu-
rrido el periodo reglamentario de infor-
mación pública desde el acuerdo provi-
sional de modificación de la tarifa de la
Ordenanza reguladora de la tasa por
prestación del servicio de suministro de
agua, no produciéndose reclamaciones,
queda ésta elevada a definitiva en la for-
ma que sigue :

«Queda modificada la tarifa de la ta-
sa quedando fijada en la forma que
sigue :

A) En caso urbano

-Mínimo domici l ios particulares 12
m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 Ptas ./m'

-Mínimo industriales 20 m' . . . 58
Ptas ./m 3

-Por enganche en casco urbano
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 Ptas, /m 3

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
27 de junio de 1992, se ha aprobado el
Pliego de Condiciones del contrato de
Asistencia Técnica para la realización de
«un estudio sobre la situación de la mu-
jer en Cartagena y otros trabajos» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 122 del Real Decreto Legisla-

B) En pedanías o diseminado s , rníni-
mo 12 m' . . . . . . . . . . . . . 78 Ptas ./m3

Por enganche en pedanías . 30 .000
Ptas ./Ud.»

Lo que se hace público conforme con
lo dispuesto en Villanueva del Río Segu-
ra a 9 de diciembre de 1992.-El Alcal-
de, Francisco José Ortiz Gómez .
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Número 14403

.
FUENTE ÁLAM O

Expediente número 1 de Suplementos
y Concesión de Crédito s
para el actual ejercicio

La Alcaldía de Fuente Álamo de Murcia ,

Hace saber: Que aprobado por el
Ayuntamiento Pleno el expediente nú-
mero 1 de Suplementos y Concesión dé
Créditos Extraordinarios dentro del Pre-
supuesto dS, este Ayuntamiento para el
actual ejercicio, queda expuesto al pú-
blico por plazo de quince días a efectos
de examen y reclamaciones, todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 158 .2 y 150.1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales .

Fuente Álamo de Murcia, 23 de di-
ciembre de 1992 .-El Alcalde, Ginés Ji-
ménez Gómez

. Número 14404

BEN IEL

EDICTO

E1PIeno de este Ayuntamiento en se-
sión extraordinaria celebrada el día 10 de
diciembre del actual, acordó aprobar un
proyecto de contrato de préstamo con la
Caja de Ahorros del Mediterráneo por
importe de 50 .000 .000 de pesetas, con
destino a financiar parte de las inversio-
nes incluidas en el Presupuesto Ordina-
rio del ejercicio de 1992, cuyas caracte-
rísticas de dicho contrato de préstamo
son las siguientes :

-Importe del préstamo : 50 .000.000
de pesetas .

-Ctiota trimestral de amortización :
2 .290.639 pesetas.

-Interés : 13,25% .

-Comisión de apertura : 0,40% .

-Plazo de amortización: 11 años .

Hallándose expuesto al público el ex-
pediente en esta Secretaría municipal pbr
el plazo de quince días hábiles, contados
a partir de la publicación dei presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», a efectos de reclamaciones .

Número 14344

LORCA

EDICTO

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que recibida definitiva-
mente la obra de Urbanización Antigua
Depuradora en diputación Sutullena y
solicitada por el contratista José Parra
Peñas la cancelación del aval constitui-
do por importe de 198.000 pesetas en
concepto de garantía definitiva, se expo-
ne al público a los efectos previstos en
el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales .

Lorca, 6 de noviembre de 1992.-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

Número 14343

CIEZA

EDICTO

Por Motor Cinco, S .C., se ha solici-
tado licencia de apertura para ejercer la
actividad de «taller de reparaciones me-
cánicas», con emplazamiento en la calle
Saavedra Fajardo, 5 de esta ciudad.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art ículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas
de 30 de no 'viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en' la Secretaría General de este
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
h ábiles .

El expediente se halla de manifiesto y
puede ser consultado durante las horas
de oficina en la Sécretaría de este
Ayuntamiento .

Cieza, 24 de noviembre de 1992 .=E1
Teniente de Alcalde-Delegado .

Número 1438 5

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

ciembre de 1992, entre otros adoptó el
siguiente acuerdo :

«Aprobar con carácter definitivo el

Proyecto de Compensación del Plan
Parcial Lo Piqueras» .

Lo que se hace público en conformi- "
dad con lo establecido en el artfcuio 157 '
en relación con el 165 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, así

como el artículb 174 del Reglamento de
Gestión Urbanística .

Molina de Segura, a 23 de diciembre
de 1992.-El Alcalde .

Número 14386

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCIO

La Corporación Plena en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 21 de di-

ciembre de 1992, gntre otros adoptó el
siguiente acuerdo:

«Aprobar con carácter definitivo el

proyecto de urbanización del Plan Par-
cial Lo Piqueras» .

Lo que se hace público en conformi-
dad con lo establecido en el artículo 117

en relación con el 124 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, así

como el artículo 141 .4 del Reglamento
de Planeamiento.

Molina de Segura, a 23 de diciembre

de 1992.-El Alcalde .

Número 14388

MURCIA

EDICTO

Habiendo solicitado Patronato Bené-

fico El Amparo, licencia para apertura
de instalación de G .L.P . (expte .
4 .455/92) en calle Cedro, 16, Residen-

cia de Ancianas, Santo Ángel, se abre in-
formación pública para que en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones

por aquellas personas que se consideren
afectadas.

Murciá, a 1 de diciembre de 1992 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo eBeniel, 22 de diciembre de 1992.-El

Alcalde, José Manzána Aldeguer .
La Corporación Plena en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 21 de di- Infraestructuras .


